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IV. Administración de Justicia 
AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE. LO SOClAL 

MADRID 

Ediclo 

Don Manuel Iglesias Cabero. presidente de la Sala 
de lo Social de la,Audiencia Nacional. 

Hace saber. Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 80/1992, 
se sigue procedimiento de conflicto colectivo. a ins
tancia del Sindicato Unico de Trabajadores Sofi.. 
daridad Obrera contra Banco Hispano Americano 
y otros. en el que se ha dictado providencia de 
emplazamiento el día 10 de septiembre de 1992, 
el) el que se ha acordado emplazar a la Asociación 
de Mandos Jntennedios de la Confederación de 
Cuadros al encontrarse pennanentemente ausente 
en su domicilio, para que en el termino de quince 
dias habiles comparezcan personalmente o por 
medio de Abogado o representante legal ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo. de no efec
tuarlo le V.u'al'á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Sirva este edicto de emplazamiento en fonna a 
la parte demandada, Asociación de Mandos Inter
medios de la Confederación de Cuadros. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-El 
Presidente de la Saja, Manuel Iglesias. Cabero.-EI 
Ser.!retario judicial.-13.38 J -E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magístrado-Juez: 
del JU7.gado de Primera Instancia nfunero 3 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este JU7.g:ado, bajo el número 
340/1991. se siguen autos de ejecutivo-otros titulos. 
a instancia del Pro<.."Urador don Luis Legorburo Mar
tinez. en rep~ntación de «Banco Español de ere
dito. Sociedad Anónima,., contra don Elído Mar· 
tinez Henares y ~Cereales de la Manc~ Sociedad 
Anóninuu. representados por el Procurador don 
Enrique Serra Gonzalez. en reclamación de 
15,905.906 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resolucion de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso. y termino de 
veinte días, los bienes que se diran. que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las diez; horas de los días 4 de diciembre de 1992, 
4 de enero de 1993 Y 4 de febrero de 1993. res
pectivamente. con las condiciones siguientes; 

Primera.--Que- senirán de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda. 
el valor de los bíenes con rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitinln posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Terccra.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar prevíamente en 
la cuenta número 003400017034091 de la oficma 
1914 del ",Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima;., una cantidad ígual. al menos. del 20 por 
100 del tipo de subasta para la primera y la segunda., 

y para la tercera. el 20 por 100 del tIpo de la segunda. 
debiendo presentar en el acto de la subasta el corres
pondiente resguardo de ingreso, sin cuyo requi5lto 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
confonne al articuio 1.499 de·la Ley de Enjuicia
miento 0-...11. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Que. en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación, sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Elido Martinez Henares: 

1. Urbana. Trozo de terreno fonnado por las 
parcelas 34 y 35 de la zona de estudio de detalle. 
situado en la calle autovía, sin numero. del sector 1 
del poLigono industrial ~Campollano., de Albacete. 
Comprende una extensión superficial d~ 4.868 
metros cuadrados, fonnando parte integrante de la 
misma exite una edificación industrial t.¡ue consta 
de dos naves adosadas. de una extensión construida 
de 3.396.47 metros cuadrados, el resto de la parcela 
~in edificar es de 1.471.53 metros cuadados y est& 
destinado a espacio libre< In~rita en el RegIstro 
de la PropIedad numero 3 de Albacete, 111 libro 
131/l, folio 206, flnca 8,929. 

Valorada pericialmente una mitad indi-...isa en la 
cantidad de 37.416.820 pe-setas, 

Dado en Albacete a 1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Angel Pérez Yuste.-EI Secreta
rio.-6.849-3, 

ALMERlA 

FAJelo 

Don Jesils Martinez Abad, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia nilmero 1 de Almena, por licencia 
tirular, 

Hago saber. Que.:n autos 590/1992. Ley 8/12-72, 
instancias ;,:B.a.nco Hipotecario de Espaita. Sociedad 
Anónima)!., frente a don José Manuel Martínez 
Picón, y doña Maria Dolores López Marfil, se ha 
dictado la siguiente: 

~Providencia, Magistrado, Almena a 14 de sep
tiembre de 1992, el Juez. señor Martinez Abad. 

Dada cuenta y por repartido a este Juzgado el 
anterior escrito, con poder documento y primera 
copia de escritura de hipoteca, registrese. Se tiene 
por parte al ~Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima", y en su nombre y representación 
al Procurador don Angel Feo. Vizcamo Martinez, 
a virtud de la copia de escritura de poder presentada 
que testimoníada en autos le sera devuelta, enten
díendose con el mismo las sucesivas diligenCias en 
la fonna y modos prevenidos por la ley;. se admite 
a trámite la demanda formulada por el mismo frente 
a don José Manuel Martincz Picón. y dona Maria 
Dolores lópez Marfil. sobre reclamacion de 
473.652 pesetas, mas intereses y costas., que se sus· 
tanciará por los tramite" preveidos en la Ley 2/ I 2 
de 1872. Y disposiciones concordantl!s. 

Requierase de pagos a los prestatarios don JO>oe 
Manuel MartU1ez Plcon y doña Maria Dolores ¡ 

López Marfil. en d domicilio de la finca hipotecada. 
sita en Puente de! Río. tenruno Adra. Los Batanes, 
25. par.! que en el plazo de dos dlas, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artkulos 33 Y siguientes 
de la Ley de 2-de diciembre de 1&72, y 91 y siguien
tes de los Estatutos del Banco, satisfagan al mismo 
la cantidad adeudada así como los débito" poste
riores que se devenguen hasta el dia ue su completo 
pago. y las costas bajo a¡~rcihimjento de qué en 
el supuesto de impago el proccdirruento seguira ,por 
su curso hasta la venta en public.l subasta de la 
fme>! hipotecada librándose al efecto el oportuno 
exhorto al Juzgado de igual clase de Adra. 

Líbrese mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad de Beda a fm de que expIda y reffiJta 
a este Juzgado certificaCión confonne a lo previsto 
en d articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 353 del Reglamento Hipotecario, 

Aportada que sea esa certificación del registro, 
si de la misma apareciesen nuevos titul:ues o dere
chos reales constitUIdos con posterk'ridad. a la ins· 
cripción de hipoteca que garantiza el credito del 
actor. se notificará la existencia del procedimiento 
a los efectos prevenidos en la regla 5:' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y 1.490 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Se establece que en el supuesto de que por cum
plIrse los requisitos exigidos los bienes hipotecados 
hubieran de sacarse a publica suhasta. en venta. 
ésta tendría lugar conforme al régimen de ",eña· 
¡amientos simultáneos siguientes: 

Primera: 4 de diciembre de 1 '::192 
Segunda: 4 de enero de l 993. 
T ... n:era: 4 de fe-brerode 1993. 

Con quince días de antelacir)n. cuando menos, 
a la celebración de la primera suba;,ta SI'.!" publicaran 
los corr~*,pondientes edictos en el tablon de ,.IOun· 
cios de este Juzgado, en el de Adm. en el "Boletin 
Ofic¡av de la provincia y en el del Estado,). 

finca hipotecada 

Numero 1. Vivienda unifamiliar tipo Jur!ex 
desarrollada en pl:lntas baja y alta; en la planta 
baja se ubican el porche -...estibulo. a"'-'o. salan-co
medor, cocina. patio y el garaje vinculado; en planta 
alta el distribuidor. baño, cuatro donmtorios y 
terraza,. 

La superficie tútai construida de la vivienda es 
de 118 metros 95 decímetros cuadr;~dos, }- útil de 
89 metros 89 decimetros cuadrados; la construida 
en el garaje vinculado es de 24 metros 73 de..::\metros 
cuadrado", y util de 20 metros cuadrados, linda: 
Norte. calle Batanes; sur. callejón de luces: este, 
local numero 2 de la planta baja y Emilío G:u"da 
del Rio, en la alta. y oeste, calle. Fomla pane de 
edificio de dos plantas. sito en Adra. paraje del 
Campillo, que linda: Norte, calle Batanes, sur, calle
jón de luces; e;,1:e, Emilio Gan:ia del Río. y oeste, 
caUe. Inscrito al folio 116 del tomo 1.-08. libro 
415, finca 40.044. Pericialmente tasada en 
5.075.000 pesetas. 

Hágase extensivo el exhorto librado en Adra para 
requerir a los deudores para que en d termino de 
seis días presenten los títulos de propkdad de la 
finca objeto de ejC1.-'Ucion. 

Lo prevej6 y fmna su i!ustnsim.1. doy fe, Jesus 
Martmez: Abad. Juana Alfonso Rodnguez:, firmauo 
y rubricado!>.» 

y para que tenga lugar la pubhcaór>n de las sub:ls
tas a\:ordadas en dicho prove1do ~e e>;p'de el 
presente. 

D ... ¡}o en Almi!"na a 14 de septiembre de ¡Q'}1.-E! 
Magisu-aJo-Juez, 1c~ús Martmez Atad -La S<':cre
('1I1a.-6.843·3, 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Carmen Lasanta SAez, Juez de Primera Ins. 
tancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tnunitan autos 
del artículo I J 1 de la Ley Hipotecaria. número 
412/1991, instados por C~a de Ahorros Provincial 
de Tarragona. contra José Costa Ramón y Maria 
Carmen Ferre Gimeno. con domicilio en avenida 
Cataluña. 19·21, 5,0·5.·, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pUblica subasta 
la fmea hipo{C{!ada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a continuación se ulacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri· 
tura de constítución de rupoteca. el d1a 18 de ene"? 
de 1993. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala Pata la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escriWra de 
constitución de hipoteca. el día 15 de febrero de 
1993. 

e) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez sin s1.ijeción a 
tipo, el día 15 de marzo de 1993. 

Todas ellas por ténnmo de veinte dias. y a las 
diez cuarenta y cinco horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tornar parle en la subas-
tao deberán los licitadores acreditar su personalida<t 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
nUmero 4.180, el 20 por 100 por lo menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entendern que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 61. consistente en una vivienda 
ubicada en el 5.0 piso, quinta puerta del edificio 
situado en Amposta en la avenida Catalunya. núme
ro 19·21. esquina a la calle Canarias, compuesto 
de sótano. planta bi\ja y seis elevada, con una cubier
ta de azotea o terrado. 

Dicha vivienda. ocupa una superficie útil de 106 
metros 4 decimetros cuadrados, se halla distribuida 
interiormente y linda: derecha. con vivienda de la 
cuarta puerta de esta misma planta: izquierda. con 
vivienda de la sexta puerta y fondo. con avenida 
Catalunya. Acceso: Tiene su acceso por la escalera 
y ascensor del portal B, recayente a dicha avenida 
Cataluña, número 19-21. 

Figura debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Amposta. número 1, al tomo 3.218. 
folio 32, fmca 23.463. 

Que se tasó a efectos de subasta la finca hipo
tecada en la cantidad de 4.940,000 pesetas. 

Dado en Amposta a I de septiembre de 1992. 
La Jucz, Carmen Lasanta Saez.-EI St't·retario. 
10.881·0. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martín, Juez de Primera Ins
tancia numero 2 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
113/1990, se tramita juicio ejecutivo. promovido 
por don José Francisco CastiUo Olmedo. contra 
don Manuel Palomo Moreno y doña Ana Maria 
Castillo Olmedo. sobre reclamación de cantidad, 
en los que he acordado la venta en pública subasta 

Jueves 22 octubre 1992 

de la finca que se describirá. haciéndose saber a 
cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 21 de noviembre de 1992, a 
su diez horas. en este Juzgado. y, en su caso, segunda 
y tercera subasta. los dias 21 de diciembre de 1992 
y 18 de enero de 1993, respectivamente, a igual 
hora. 

Segunda.-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
la segunda los mismos rebajados en un 25 por 100, 
no admitiendose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pUdiendo hacerse en calidad de ceder el rema· 
te a un tercero. 

Tercera -La subasta se celebrn.rá, en su caso. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores. que podrán presentar. si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado. 
en este Juzgado, con antelación a las respectivas 
fechas de Jos- remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte. dírecta~ 
mente en la subasta, el 20 por 100. al menos. de 
los tipo que la fijan. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria, res-
pecto a las fmcas que se d~ribirán. haciéndose 
constar que no se ha suplído la falta de presentaCiÓn 
de titulos de propiedad, estándose en cuanto a los 
mismos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstam::ia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
y preferentes, al crédito de. la aetora. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

F.incas objeto de subasta 

Mitad indivisa de parcela de tierra de ruedo o 
desahogo. en el partido de Alcornocal. término de 
Antequera. dentro de la cual hay una era con una 
superficie de 3S áreas, está atravesada de este a 
oeSte. por un camino o servidumbre. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Antequera al libro 
445, folio 27. inscripción primera, finca número 
19.795. Tipo de primern. subasta: 100.000 pesetas. 

Parcela de tierra dentro de la cual hay un pozo. 
en el partido de Alcornocal. término de Antequera, 
tiene una superficie de 100 metros cuadrados en 
mitad indivic;a. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera al folio 19.797. folio 29. libro 
445. Tipo de primera subasta: 50.000 pesetas. 

Rústica.-Suerte de pastos en la sierra de las 
Cabras. partido de Alcornocal, ténnino de Ante
quera. con una superficie de I hectarea 91 áreas 
83 centiáreas y 50 decímetros cuadrados. ln~rita 
en el Registro de la Propiedad de Antequera al folio 
33 libro 445, inscripción primern. de la finca numero 
19.801. Tipo de primera subasta: 450.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda con un salón anejo a la derecha. 
Esta situada en la carretera de Sevilla. en término 
de Fuente Piedra. con una extensión de 616 metros 
cuadrados. El saJón cubierto tiene una extensión 
de 164 metros cuadrados. con tres. puenas a la carre
tera de Sevilla. El edificio destinado a vivienda ocupa 
una superficie de 94 metros cuadrados, con puerta 
de entrada a la carretera de Sevilla, tiene en su 
planta baja tres dOTnÚtOriOS, comedor y cocina y 
en la planta alta una habitación y cámaras y el 
resto de la superficie esta ocupada por patios. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Antequera. 
al libro 81 de Fuente Piedra. folio 70. inscripción 
octava. finca número 2.258. Tipo de subasta: 
31.000,000 de pesetas. 

D;ldo en Anlequera a 29 de julio de 1992. 
El Jucz, Pablo Sancha :\1artin.-EI &"Cretlrio. 
IO.X8lJ-D. 
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ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgada se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo I 31 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 659/1990, promo
vido por Caja Insular de Ahorros de Canarias contra 
"Geria. Sociedad Anónima», en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate que tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primern. subasta el dia 2 de diciembre próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 4,000.000 de pesetas cada una. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 8 de enero próximo 
y a las doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 pro 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de febrero próximo y 
-a las doce horn.s de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitídos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llaJ13, si bien. ademas. hasta el día 
señalduo para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certIficación del Registro 
a que se refiere la regla 4. ~ del articulo 131 do: 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo' licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
q1Je el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Ocho.-Apartamento número 4, situado en planta 
baja del edificio denominado "Alborada». sito en 
Villa Toledo. urbanización Costa Teguise, parce
la 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene una super· 
ficie construida de 52 metros 49 decímetros cua· 
drados. más una terraza de 9 metros 75 decímetros 
cuadrados no incluida en la superficie construida. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados, destinada a jardin. Consta 
de saIÓn-comedor. cuarto de baño, cocina. un doro 
mitorio y terraza. Linda: Norte, apartamento nlime
ro 5 y zona común; sur, apartamento numero 3 
y jardinera de la escalera de acceso al apart.amento 
número 22; oeste, zona común por donde tiene 
su acceso; este, apartamento numero 3 y zona 
común que lo separa de zona de servicios. Inscrita 
al tomo 924. libro 203. folio 52. finca mime
ro 19.585. 

Nueve.-Apartamento número S, situado en plan!:! 
baja del edificio denominado- .Alborada», sito en 
Villa Toledo, urb-',mización Costa Teguise. parcela 
46, Ayuntamiento de Teguise. Tiene una superficie 
construida de 52 metros 49 decimetros. más una 
terraza y solana de 16 metros 93 decímetros cua
drados no incluida en la superficie construida. Licor.! 
incluido una franja de terreno de 13 metros 6 ded
metros cuadrados destinada a jaru·n. Consta de 
satón-comedor. cuarto de bano. cocina. un donn!
torio, solana y terraza. Linda: Norte, apartamemo 
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número 6, zona comUn y jardinera de la escalera 
de acceso a la terraza del apartamento numero 23; 
sur, apartamento número 4 y rona común; oeste. 
zona comun por donde tiene su acceso; este. rona 
enrolln y zona de servicios que [o separan de calle 
de la urbanización. Inscrita al tomo 924. libro 203, 
folio 53. fmea número 19.586. 

Diez.-Apartamento numero 6. situado en planta 
baja del edificio denominado «Alborada~, sito en 
Villa Toledo. urbanizadon Costa Teguise. parce
la 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene una super
flCie construida de 52 metros 49 decímetros cua
drados, más una terraza de 9 metros 75 decímetros 
cuadrados no incluida en la superficie construida. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados destinada a jardin. Consta 
de salán-comedor, cuarto de baño, cocina. un dor
mitorio y terraza. Linda: Norte, apartamento nume. 
ro 7 y zona común; sur.' apartamento número 6 
y jardinera de la escalera de acceso al apartamento 
número 23; oeste. zona común por donde tiene 
su acceso; este. apartamento número 5 y zona 
común que lo separa de zona de servicios. Inscrita 
al tomo 924, líbro 203. folio 54. fmea nUmero 
19.587. 

Trece.-Apartamento nUmero 9. sito en planta baja 
del edificio denominado «Alborada •• sito en Villa 
Toledo. urbanización Costa Teguise. parcela 46, 
Ayuntamiento de Teguise. Tiene una superficie cons
truida de 52 metros 49 decímetros cuadrados, más 
una terraza y solana de 16 metros· 93 decímetros 
cuadrados no íncluida en la superficie construida, 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados destinada a jardín. Consta 
de salón-comed.or. cuarto de baño. cocina. un dor
mítorio. solana y terraza. Linda: Norte. apartamento 
número 10 y jardinera de la escalera de acceso al 
apartamento número 26; sur. apartamento núme
ro 8 y zona común; oeste, zona común por donde 
tiene su acceso; este. zona común y zona de servicios 
que lo separa de calle de la urbanízación. Inscrita 
al tomo 924. libro 203, folio 57. finca núme
ro 19.590. 

Quince.-Apartamento número 11. situado en 
planta baja de[ edificio denominado «Alborada., sito 
en Villa Toledo, urbanización Costa Teguire. par
cela 46. Ayuntamiento de Teguise, Tiene una super
fICíe construida de 52 metros 49 decímetros cua
drados, más una terraza y solana de 16 metros 93 
decimetros cuadrados no incluida en la superftcie 
construida. Lleva incluido una franja de terreno de 
13 metros 6 decímetros cuadrados destinada ajar
din. Consta de salón-comedor. cuarto de baño. coci
na, un dormitorio. solana y terraza. Linda: Norte, 
apartamento numero 12. zona común y jardinera 
de la escalera de acceso al apartamento número 
27; sur. apartamento numero 10 y zona común; 
oeste, zona común por donde tiene su acceso. y 
este, zona común y zona de servicios que lo separan 
de 'calle de la urbanización. Inscrita al tomo 924. 
folio 59. libro 203, tinca número 19_592. 

Dieciséis.-Apartamento número 12. situado en 
planta baja del edificio denominado «A1borada~. sito 
en Villa Toledo, urbanización Costa Teguise. pac
cela 46, A)'W1taJniento de Teguise. Tiene una super
ficie construida de 52 metros 49 decimetros cua
drados, mas una terraza de 9 metros 75 decimetros 
cuadrados no incluida -en la superficie construida. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decímetros cuadrados destinada a jardín. Consta 
de salón-comedor, cuarto de baño, cocina, un dor
mítorío y terraza. Linda: Norte, apartamento mime
ro 13 y zona común; sur. apartamento número II 
y jardinera de la escalera de acceso al apartamento 
número- 28; oeste, zona comun por donde tiene 
su acceso; este, apartamento numero 11 y zona 
común que lo separa de zona de servicios. Inscrita 
al tomo 924, líbro 203. folio 60, fmca núme
ro 19.593. 

Diecisiete.-Apartamento numero 13. situado en 
planta mua del edificio denominado «Alborada., <¡ita 
en Villa Toledo. urbanización Costa Teguise. parcela 
46. Ayuntamiento de Tegulse. Tiene una superfiCie 
constrqjda de 52 metros 49 decímetros cuadrados. 
más una terraza y solana de 16 metros 93 decímetros 
cuadrados no incluida en la supert1cíe construida. 
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Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados destinada a jardín. Consta 
de Sdlón-comedor, cuarto de baño. cocina, un dar· 
mitorio, solana y terraza Linda: Norte. apartamento 
numero 14 Y jardinera de la escalera de acceso al 
apartamento número 28: sut. apartamento núme
ro 12 y zona COffiim; oeste, zona comun por donde 
tiene su acceso; este. zona comun y zona de servícios 
que lo separa de la calle de la urbanización. Inscrita 
al tomo 924. líbro 203. folio 61, flnca nÚme· 
ro 19.594. 

Dieciocho.-Apartamento numero 14. situado en 
planta baja del edificio denuminado .Alborada». sito 
en Villa Toledo, urbanización Costa Teguise, par
cela 46, Ayuntamiento de Teguise. Tiene una super· 
ficie construida de 52 metros 49 decimetros cua
drarlos. más una terraza y solana de 16 metros 93 
decimetros cuadrados no incluida en la superficie 
construida. Lleva incluido una franja de terreno de 
13 metros 6 decímetros cuadrados destínada a jar
din. Consta de salón-comedor. cuarto de baño. coci
na. un donnitorio. y terraza. Linda: Norte. apar
tamento número 15 y zona común: sur. apartamento 
número l3 y jardinera de la escalera de acceso al 
apartamento numero 29; oeste. zona comun. por 
donde tiene su acceso; este. apartamento numero 13 
y LOna comiln. ¡m-enta al tomo 924-, libro 203, 
folio 62. finca número 19.595. 

Diecinueve.-Apartamento numero 15. situado en 
planta baja del edificio denominado .Alborada». sito 
en Villa Toledo. urbanización Costa Teguise. par
cela 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene una super
ficie construida de 52 metros 49 decimetros cua
drados. más una terraza de 9 metros 75 decímetros 
cuadrados no incluida en la superficie construida. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decímetros cuadrados destinada a jardín. Consta 
de salón-cornedor. cuarto de baño. cocina. un dor
mitorio y terraza. Linda: Norte. muro que (o separa 
del acceso al local nUmero 1 y jardinera de la esca
lera de acceso al apartamento número 30; sur. apar
tamento número 14 y zona común; oeste, zona 
común por donde tiene su acceso: este. zona común 
y zona de servicios que lo separa de calle de la 
urbanización. Inscrita al tomo 924. libro 203, folio 
63. finca número 19.596. 

Veinte.-Apartamento nlimero 16. situado en plan
ta baja del edificio denominado ..:Alborada*, sito 
en ViUa Toledo. urbanización Costa Teguise. parct:la 
46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene una superficie 
construida de 52 metros 49 decimetros cuadrados, 
más una terraza y solana de 16 metros 93 decimetros 
cuadrados no incluida en la superficie construida. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados destinada a jardin. Consta 
de :;a!ón.ccmedcr, C'.l2rtO de hai'i0. cocina. un dor
mitorio. solana y terraza. Linda: Norte. zona camun 
y acera que lo separa de zona verde~ sur. jardinera 
de la escalera de acceso al apartamento numero 33 
y zona común por donde tiene su acceso: oeste. 
zona común y apartamento numero 17; este. local 
número 2 y jardinera de la escalera de acceso al 
apartamento numero 33. Inscrita al tomo 924. líbro 
203. folio 64, fmca número 19.597. 

Vcintiuno.-Apartamento número 17. siruado en 
planta baja del edificio denominado «A1borada~, sito 
en Villa Toledo, urbanización Costa Teguise. par
cela 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene una super· 
ficie construida de 52 metros 49 decimetros cua
drados. más una terraza de 9 metro$; 75 decimetros: 
cuadrados no inclUida en la superficie construída. 
Lleva incluido una franja de terreno de 13 metros 
6 decimetros cuadrados destinada a jardín. Línda: 
Norte. zona común y apartamento número 18; sur. 
jardinera de la e$4;alera de acceso al apartamento 
número 34 y zona comlln por donde tiene su acceso; 
oeste, aplftamento número 18 y jardinera de la 
escalera de acceso al apartamento numero 34; e,ste. 
zona comun y apartamento número 16. Consta de 
salón-comedor. cuarto de bano. cocina. un dormi
torio'y terraza. Inscrita al tomo 924. libro 203. (olio 
65, finca número 19.598. 

Treinta y uno.- o\pa.tamento numero 27, situado 
en planta alta del edificio denorrtinado «Alborada~. 
sito en Villa Toiedo, urbanización Costa Teguise. 
parcela 46, Ayuntamiento de Teguise. Tiene una 
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superfiCie construida de 52 metros I ó decímetros 
cuadrados. más una terraza de 58 metros 26 deci· 
metros ;:uadrados no incluida en la superficie cons
truida. Lleva incluida una escalera de 13 metros 
36 decímetros cuadrados. Consta de sa!on-comedor. 
cuarto de bailo. cocina. un dormitorio y dos terrazas . 
Linda: Norte, apartamento numero 2& y zona 
común; sur. apartamento número 26 y zona cotnun; 
oeste. sobre zona de jardines de los apartamentos 
números II y 12; este. zona común y zona de ser
vicios que 10 separan de caBe de la urbanización. 
Sobre la terraza situada al sur. se podrá realizar 
cerramiento y techado. Inscrita al tomo 924. libro 
203, folio 75. finca numero 19.608. 

Tn:inta y cinco.-Apartamento números 31, situa
do en planta alta del ediflcio denominado «Albo
rada,,> sito en Villa Toledo. urbanización Costa 
Teguise. parcela 46. Ayuntamiento de Teguise. Tiene 
una superficie de 48 metros 19 decímetros -cua· 
drados.. mas una terraza de 9 metros 75 decimetros 
cuadrados no incluida en la superficie construida. 
Lleva incluida una escalera de 4 metros 45 decí
metros cuadrados. Consta de salón. comedor. cuarto 
de baño. cocina. un dormitorio y terrdza. Linda: 
Norte. apartamento numero 32. zona común y sobre 
acceso al local de recepción; sur. apartamento núme
ro 30. pasillo de acceso a los apartamentos números 
31,32 y 33, zona comú.n y sobre zona de acceso 
al local nlimero 1; oeste. jardineras del pasillo de 
acceso a los apartamentos numeros 31, 32 y 33; 
este. zona común y zona de servicios que 10 So!paran 
de calle de urbaniwción. Inscrita al tomo 924. libro 
203. folio 79. flnca nlimero 19.612. 

Dado en Arrecife a 29 de septiembre de 1992. 
El Juez.-EI Secretario.-6.916-A. 

ARRECIFE 
Edicto 

Por el presente So! hace pú.blico. para dar cum' 
plimiento a 10 dispuesto por la señora Juez del Juz
ga.d0 .-fe Primera Instancia número 4 de {os d.: ,-,sta 
ciudad, que cumpliendo (o acordado en el juicío 
ejecutivo número 5 ¡ 1 del año 1991, promovido por 
la Procuradora dona Manuela Cabrera de la Cruz. 
en representacion de ~Banco Bilbao Vizcaya, So<::ie
dad Anóníma". contra don José Ramón Redondo 
Robayna y dona Maria del Rosario Rodriguez Her
nandez. se sacan a pública subasta. por las veces 
que se dirán y termino de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
20 de noviembre. a las diez hora de su mañaml. 
tipo de su tasación. No concurriendo postores. se 
señala. por segunda vez, el dia 18 de diciembre. 
a las diez horas, sirviendo de tipo tal tasadon con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de 
la misma, se señala, por tercera vez. sin sujecion 
a tipo. el día 18 de enero de 1993. a las diez horas 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas.. debe· 
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correpondientes. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera,-Podr.in hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado. depositando en la Mesa del JuzgadO 
el importe de consignación indicado. o acampa
nando resguardo de haberse hecho en el estable· 
cimiento destinado al efecto. abri~ndose en el acto 
del remate, surtiendo los mismos dectos que !.IS 

que se realicen en ili;:ho acto. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Parcela de terreno en la caUt!" Bote. 

en playa Honda. tenruno mumcipa! de San HM
tolome. Se conoce con el número 11. 1 ¡ene 7.15 
metros de frente por 22.30 metros ,-!e tOp.dCl. que 
hace una superficie de 159,45 metros cuadmJo~ 
Linda: Norte. calle Bote: sur. Nieves Ramlrez Cur· 
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belo; este, parcela número 1 J. y ~e, parcela 
número 13. 

Obra nueva-VIvienda wUfamiliar de dos plantas. 
con una. supeñlCie oonstruida de 100.67 metros cua· 
drados. La planta baja. c:onsta. de un donnitorio, 
baño, cocina. salón, escalera interior de acceso a 
la planta alta y pasillos. patío y dos tenazas des
cubiertas. Cada una de la viviendas tier.e un aljibe. 
Las paredes de dichas edificaciones son medianeras. 
El resto de la parcela está destinado a zonas ajar
dinadas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife al tomo L037, libro 106, folio 201, finca 
número 10.434. Valoración del bien subastado: 
9.300.000 pesetas. 

2. Automóvil marca «BMW., modelo J 18i. 
matrtcula GC·690Q·X Valoración del bien sumu. 
roda: 400.000 pesetas. 

3. Motocicleta m.arca .. Honda., modelo VFR 
750 F. matricula GC-3292·AG. Valoración del bien 
subastado: 300.000 pesetas. 

Los bien~ muebles rese~ados bajo los nUmeras 
2 y 3, se encuentran depositados en la calle Bote, 
nUmero 38. playa Honda. término municipal de San 
Bartolomé, en poder del demandado, don Jose 
Ramón Redondo Robayna., en su calidad de depo-. 
sitario y a las resultas del pl"1:Sente procedimiento. 

Dado en Arrecife a 9 de octubre de 1992.-La 
Juez.-El Secretario.-ll.l02·D. 

BADALONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de los de Badalona. 

Hago u;.ber: Que en el declar:rtivo mayor cuan
tia-reclamación de cantidad. número 242/1992. ins
tado por Ma.ria Dolo~ Vidal Tome, contra C;üa: 
de Ahorros Provincial de Tarragona. Manuela Solo
mando Cannona. Francisco Garcja Ntez, Maria 
Carmona Rodrtguez, _Promociom Disapant. Socie
dad Anónima*. He~ncia Yacente de Julián Vidal 
Olivella y JoaqUina Oliver Vrrgili, se ha acordado 
en resoluci6n de esta fecha emplazar a los posibles 
herederos desconocidos de don JuMn Vida) Oli vella. 
a fin de que en ténnino de nu~ dias comparezcan 
en estos autos, peI'5Orlándose en forma, con la pre
vención de Que si no comparecen les panltá el per
juicio a que hubic.rrc lugar con arreglo a derecho 
cuyo domícilio actual se desconoce p&nl que en 
el tennino de nueve días comparezca en legal forma 
mediante abogado y procurador. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secre
taria. De no efectuarlo le PaJ"'Má el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, 

Dado en Badalona a 23 de julio de 1992.-El 
Secretario.-IO.900·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Pr.rner4 lnsmm::ia número 13 de los de esla. 
ciudad. 

POr el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siEuen autos de juicio ejecutivo, mime
ro 251/1984 (Sección 2). promovidos por ~Banco 
Condal, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don- Angel Montero Btusell. contra don 
Alvaro Sánchez Aguirrezábal. don Jesús Fullana 
S.::gai y tManigraf. Sociedad AnónimR~, en los que, 
en virtud ríe lo acordado en r-ewlución de esta fecha. 
por el presente se anuncIa la venta en publica subas
ta, por témuno de veinte días., de los bienes que 
a continuación se expresaran y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prirr.era subasta, el dia 1 de diCiembre, a la:; 
diez horas. por el precio Que se dirá. 
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En segunda subasta, el liia 13 de enero de 1993, 
a las diez horas. por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada de>ieTta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declaruda 
desierta la segunda subasta, el dla 10 de febrero 
de 1993, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

L.as establecidas en los artículos [.488 Y siguientes 
de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los titulo! de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose ademas a los licitadores que 
deberán confonnase con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no admítiéndose 
después del remate ninguna reclamación por in~u
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en 1a primera y segunda subastas no se adnú
titán posturas que no cubran las dos terceras panes
de su-tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consienar los licítadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósítO!l. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primenl o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera. 
el ~to sera el correspondiente a la segunda 
subaita, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos Jos casos, de concwrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del prescr'lte hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego el imrorte de la expresada con
signación previa. y que las cantidades deposItadas 
se devolverán a sus respe~ . .'1ivO$ duei'los. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos.. 
tor, que se reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligac-Ion y en su caso, t.'Omo 
parte del precio de la venta; también podr.Ml reser
varse en depósito. a instancia de- la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de 
'ceder el remate a tercera persona. cesión que deberá 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneantente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 23. coarto cuar· 
ta. Una vlVlenda en la roana pianta aita de la escalera 
numero 20 de la calle Lourdes, barriada de Harta, 
de esta ciudad, seg(tn se sube de las do .. puertas 
del fondo la de la derecha con salida a la escalera 
y puerta a la calle comunes con las demas viviendas 
y locales de esta escalera. Consta de comedor, ¡;;oci
na. tres habitaciones. cuarto de aseo, lavadero al 
patio de luces lateral derecha y galerta sobre la terra
za del fondo del sótano, Mide 51 metros 3 dedo 
metros cuadrados más 2 metros 10 decimetros ¡;;ua· 
drados la galeria o terraza. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad numero 11 de Barcelona al folio 
209 del tomo y libro 3i8 de Horta. fm¡;;a número 
20.845. 

El tipo de la primera ,>ubasta de los bieDe,> des
critos asciende a la suma de 6.~OO.OOO pe~etas. 

Dado en Ban:elona :\ 17 de septiembre de' 
1 992.-EI Secretario. Enrique Cilla Calle.-6.8JI-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La MagIstrada-Juez !k Prim.::ra Inst.-"lnC:a numero 
4 de Ban;elona, 

Hace saber: Que en el proc~iento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. n~ero 
85[f1991~2.·, instado por _Banco Hispanoamerica-
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no. Sociedad Anónima,. hoy ",Banco Central HiS

panoamericano. Sodedad Anónima», contra doña 
Maria Remedios Garcia del Prado Guti¿rrez, he 
acordado la celebración de la primera pÚblica subas
ta. para el día 3 de díciembrc prmtimo. a las once 
treinta horas-, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. anunciar.dola con veinte dlas de antelación 
y bajo las condicíon-es fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se ha~e saber a los licitat.lores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el dI! 1.620.000 
pesetas por la finca 1; y 23.580.000 pesetas. par:! 
la ftnca 2; f¡jado a tal efecto en la escritura de 
prestamo. no admitiéndose posturas que no cub,an 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán con:oignar los IicitadorC! previament:c en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimientD des
tinado a ta! efecto. una ¡;;antidad igual. por lo men,)s, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo par::¡ 

. la subasta. sín cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceTOS-. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse poo¡tura5 por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 Jel articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciimdose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Sec[<!
taría y que los li¿tadores deben aceptar como bas· 
tante la titulación. y que las CaT!3S anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sm 
detínarse a su extlndón el precio del remate. 

Sexto.-Que ¡;;aso de no ~stir posturas en la pri
mera subasta ~ celebrará la segunda en el mismo 
lugar. el día 31 de diciembre próXimo. a Í3s once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primer~ y si tampoco lo hubiere en la segund3. 
tendrá lugar la tercera. el día 29 de enero de 199J. 
a las once treinta horas, sin sujecíón a tipo. 

Asímismo y a los efectos del parrafo fina! de 
l~ regla 7.-- del artículo 131 de la Ley Hipctet. .. >:i:::., 
por medio del presente y para. en su caso, se nQtifica 
a la deudora, la celebración de las mendonadas 
subastas y si hubiera IU¡3r a la actual titular de 
lafmca. 

Las fincas objeto de subasta son 

L· Una décima parte indivisa. Entidad numero 
1. Local comercial, en la planta sótanos. de la ca;.a 
sita en Manresa. calle San José, sin numero, que 
tiene acceso a la calle mediante una nunpa que 
comienza en el linde izquierdo entrando del edificio 
y pasi!!o apto para vehklllos por la zona dest;T]¡ld~ 
a aparcamiento o garaje procomunal. de superficie 
util 209 metros cuadrados. Inscrita' en el Registro 
de la Propiedad número I de Manresa, al tomo 
1.573, foüo 162, libro 463 de Manresa. finca numero 
22.007, inscripción primera. 

Tasada en la suma de 2.620.000 pesetas. 
2. Entidad número 4. Piso tipo A, planta pri

mera. puerta segUnda. de la casa sita en Mames..'l.. 
calle San Jase. sin número, hoy 7, que tiene su 
acceso por la escalera común, y cabida ln.35 
metrns cuadrados. compue>ta de comedor·estar. cin
co dormitorios, re¡;;ibidor. cocina. baño, aseo y lava· 
dero. InSl:rita en el mismo Registro de la Propleda<l 
al tomo 2.100. folio 202, libro 729 de Manresa, 
finca nunnro 22.013-N. inscripción no,;"(!na. 

Tasada en la suma de 23.580.000 pt>setas. 

Dado en Barcelona a 28 de septiembre de 
1992.-La Magistrada·]uez,-EI Secretario.-6X'7-3. 

BARCElONA 

Edino 

Don Enrique Cilla Calle, Secretario del Juzbado 
de Primera instancIa número 21 de Barce,ona, 

HilJo s¡.bcr; Que segUn lo a¡;;ordado por su seúoria 
en re'iOlución de esta fecha, dictada en el Pf0ce
dimlento judicial sumario del articulo l31 Je la 
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Ley Hipotecaria. nUmero 222/1992-2.-Promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima .. , 
representado por el Procurador don Fr.illcisco Javier 
Manjarin Albert. contra la fIna hipotecada por don 
Manuel Carlus Notario y doña Maria Dolores Jaile 
Puig en reclamación de cantidad.. se anuncia por 
el presente la venta de la fmea que luego se dira, 
en pública subasta. por termino de veinte días. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Bar
celona., Via Layetana. números 8 y 10, planta 7 .... 
teniendo lugar la primera subasta el dia 11 de diciem
bre de 1992. a las diez treinta horas; la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera). el día 15 
de enero de 1993, a las diez treinta horas. y la 
tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el día 12 de febrero de 1993, a las diez treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por I 00 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del JUXAdo o en el esta
blecimiento pUblico destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos.. a} 20 por 
100 de su correspondiente tipo y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
el ~del precia total del remate, que si se solicita. 
podrá hacerse con la cali&d de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se adnútan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la oblígacíón pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria tlel JUZgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4,· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-8e entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravamenes 
:mteriores y las prefe~ntes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec~ 
tos legales procedentes. 

Hoca objeto de subasta 

Urbana.-44. Planta sexta puerta tercera de la casa 
sita en Barcelona, calle Provenza. 107/109, super
ficie útil 72,30 metros cuadrados, destinada a vivien
da. Inscrita.en el Registro de la Propiedad numero 
7 de Barcelona, al tomo y libro 621 de Les Corts, 
a folio 205, finca número 12.090-N. inscripción 
duodécima 

La IUlterior finca esta tasada a efectos de subasta 
en 16.232.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 1992.-EI 
Secretario, Enrique Cilla Calle.-IO.864-D. 

BARCELONA 

Edicto 
Doña Laura Perez de Lazarraga Vdlanueva. Magis

trada-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
360/1992,. se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Banco Central Hispano Americano, 
representado por el Procurador señor Antonio 
Maria Anzizu Furest y dirigido contra Ana Maure 
LIado y Arturo Santin Nieto, en reclamación de 
la suma de 5.414.596 p~tas. en los 4ue he acor
dado a ínstancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez. término de vein
te djas y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no exístír postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la amerior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de !as subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito \!n 
Via Layetana. número 8, 5." planta. de esta ~iudad. 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 11 de diciembre. para la segunda e! dla 
1 de enero de 1993 y prlra la tercera el dia 1I 
de febrero de 1993, todas a las doce horas, y que 
se celebrar.m bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efe..::tuarse 
previa o simultaneamente al pago del resto del 
remat~ 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo para la subasta. sín cuyo 
requisito no seran admitidos, conSignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños... acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantla del cumplimiento de su obligación. 

Tambien podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postore" oue 
se admitan y hayan cubi\!rto el tipo de la subasta 
á efectos de Que si -el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les sean devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas desde el anuncio haSta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitados en la Mesa del Juzg.'\do junto con la con
signaCión pertinentes para tomar parte en la 'Subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere loa reg!ü 4.· están de manifieste> 
en Secretaría y se entenderá. que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. sí los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los núsmos... sin 
destínarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrofo final de la regla 
7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio de! presente. se notifica a los deudores 
las fechas de las subastas. 

Fincas objeto de subasta. 

Finca Entidad número 25. Apartado seiialado con 
la letr:l C, situado en la planta segunda del bloque 
primero o edificio denominado Residencia Tiuna,. 
integrante del complejo o conjunto residencial Tinla
re, situado en las parcelas 34 y 35 de la urbanización 
Los Pinos. sita en Playa de Aro, municipio de Cas
tillo de Aro, alzá.ndose dicho bloque sobre un solar 
de superficie 3.0 I 0,50 metros cuadrados y en la 
que participa en una tercera parte indivisa. 

Está compuesta de vestíbulo, comedor-l!star que 
hace las veces de dormitorio, cocina, un donnitorio, 
cuarto de baño y terraza. con una superfiCie util 
de 34 metros 70 decímetros cuadrados. más 3 
metros 64 decímetros cuadrados. Línda: Al norte, 
con el apartado señalado con la letra D de esta 
oúsma planta y rellano y parte con muro de la 
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finca; sur y al oeste. con su proyección vertiCal con 
terreno común y al este, en parte con muro de 
la fmca y en su mayor parte con el apartado B 
de esta planta. 

Inscrita al tomo 2.376 del archivo libro 206 de 
Castillo de Aro. fotio 5, fmca 13.985. inscripc¡on 
cuarta 

Valoración 18.125.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Laura Pérez de LazaXlga Villa
nueva.-La Se<.:retaria.-10.862-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Antonio Parada López. Magistrado-lua 
del JUZgado de Primera lnstanda numero 11 de 
Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
1951l992-segunda. se sigue procediITÚento judicial 
sumario del articulo lJ 1 de la Ley Hipotecaria, a 
illl>tanda de ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima". representado por el Procurador don Fran
cisco JaVier Manjarin Albert, contra la finca espe
cialmente hipotecada por dnmobiliuria Brokers. 
Sociedad Anónima:>, y por providencia de esta fecha 
he acordado la celebración de primera '1 pública 
suba~ta para el próximo día tI de diciembre '1 hora 
de hlS diez en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Vía Layetana. numero lO. 4.a planta. ,mua
cianJose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se advierte a los licítaJores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta sera el de 
25.150.000 pesetas por cada uno de los lotes. precio 
de tasación de la finca. no admitienJose postur3s 
inferiores a dicho tipo. 

Se-gundo.-Que para tomar parte ",ji !:! subasta 
deberan los licitadores conSignar previamente en 
la Mesa de! Juzgado, o en el establecímíento público 
de:.tinado al efecto. una cantidad igua!. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hast¡¡ 
su celebración podrin hacerse posturas por e<¡crito 
en la forma que se establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se reficre la regla 4.· e5tarim de manifiesto 
en la Secretaria; que se entender.! que tuJo licitador 
¡}¡,;\!pt&. ';01110 ba;tiillte la titulaci6n; y qu-::: las :;;;lfgaS 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuaran subsi"ten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos... sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínto.-Que el remate podrA hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que par.! el caso de no existir postores 
en dícha subasta, se celebrara una segunda. en el 
mismo Jugar. el día 11 de enero y hom de las diez. 
siniendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 1I de lebrero 
y hora de las diez. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del típo de 
la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7."del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medlo del presente y ,para en su caso. se notifica 
al deudor ~lnmobiliaria Brokers. Sociedad Anóni· 
ma:., la celebración de las mencionadas subastas. 
En caso de Que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sabados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hAbil a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 



35924 

Finca:s objeto de subasta 

Las fincas registrales número 8.746, nUmero 
8.747, número 8,748, nUmero 8.750 y número 
8.751. 

l. Bloque l. Entidad número 2. Casa B, de 
superficie útil total de ¡ 13 metros cuadrados, dis
tribuidos de la siguiente fonna: Planta baja 22.42 
metros cuadrados. planta primera 45,24 metros cua· 
drados; planta segunda 45.34 metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias. servicios y un jardin 
privativo de 33.30 metros cuadrados. Linda: Norte, 
por donde tiene su entrada. zona eomun y mediante 
este. entrando. con carretera de circunvalación; a 
la izquierda. con casa A de este bloque: a la derecha. 
con casa e del mismo bloque y fondo, con muro 
deljardín de la casa B y e del bloque 11 Coeficiente 
del 12.3J por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala· 
frugell. al tomo 2.738, libro 155 de Segur, folio 
165 vuelto. fmea 8.746. inscripción tercera de 
hipoteca. 

2. Bloque l. Entidad número 3. Casa e, de 
superficie útil total de tl3 metros cuadrados, dis
tribuidos en la siguiente forma: Planta baja 22.42 
metros cuadrados; planta primera 45.24 metros cua· 
drados; planta segunda 45.34 metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias. servicioS y un jardln 
privativo de 33.30 metros cuadrados. Linda: None. 
por donde tiene su entrada. con zonll comun y 
mediante ésta. con carretera de circunyalación: dere.
cha. entrando. con casa D del mismo bloque; a 
la izquierda. con ca.~ B de este bloque y fondo. 
con muro del jardin de la casa A y B del bloque 
n. Coeficiente del 12.33 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala· 
(rugell, al tomo 2.738. libro 155 de Ikgur. folio 
169 vuelto. fUlea 8.747, inscripción tercera de 
hipoteca. 

3. Bloque I. Entidad número 4. Casa D, de 
superficie útil de 113 metros cuadrados, distribuidos 
en la r;,iguiente fonna: Planta baja 12.42 metros cua· 
drddos; planta primera 45.25 metros cuadrados; 
planta segunda 45,35 metros cuadrados. Consta de 
varias dependencias. servicios y un jardín privatívo 
de 33.30 metros cuadrados. Linda: Norte. por donde 
tiene su entrada. con zona común, y mediante esta. 
con c~ra de circunvalación; a la izquierda 
entrando con casa C de este mismo bloque: a la 
derecha. con casa E de este bloque y fondo, con 
muro del jardin de la casa A del bloque JI- Coe
ficiente del 12,33 por 100. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Pala· 
(rugell, al tomo 2.738, libro 155 de Begor. folio 
173 vuelto, finca 8.748. inscripcion tercera de 
hipoteca. 

4. Bloque l. Entidad n\lmero 5. Casa E. de su
perlicie útil total de 108,7 metros cuadrados. dis
tribuidos en la siguiente foma: Planta baja 25.01 
metros cuadrados; planta primera 39,48 metros cua· 
drados; planta segunda 43.22 _ metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias, servicios y jardín 
privativos de 17.02 metros cuadrados y un jardin 
de uso y disfrute de 81.80 metros cuadrados aproxi· 
madamente. Linda: Norte, por donde tiene su entra· 
da. con zona común y mediante ésta. con carretera 
de circunvalación; a la izquierda, entrando, con casa 
D de este bloque; a la derecha. con jarel!n de uso 
y disfrute de esta vivienda y mediante este con resto 
de fmca que procede. Coeficiente 11.79 por tOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, al tomo 2.738, libro 155 de Segur. folio 
177 vuelto. fmca 8.749. inscripción tercera de 
hipoteca. 

5. Bloque n. Entidad número 6. Casa A de 
superficie útil total de 124,25 metros cuadrados, 
distribuidos en la siguiente fonna: Planta baja 50.82 
metros cuadrados; planta primera 47.82 metros cua· 
drados y planta segunda 25,61 metros cuadrado ... 
Consta de varias dependencias. servicios y un jardín 
privatiVO de 85.50 metros cuadrados y otro en uso 
y disfrute de 64 metros cuadradas aproximadamen
te. Linda: Sur. por donde tiene su entrada, ccn zona 
comun y mediante ésta, con paseo del Doctor Peri-
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cot; a la derecha, entrando. con casa B de este 
bloque; a la izquierda. con jardín de uso y disfrute 
de esta casa y mediante éste con resto de fmea 
de la que 'procede y fondo. con jardín de las casas 
E. D Y e del bloque 1 Coeficiente 13.56 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell. al tomo 2.738, libro 155 de Segur. folio 
181 vuelto. finca 8.750. ínscripción terc~ra de 
hipoteca. 

6. Bloque JI. Entidad número 7, Casa B, de su
perficie útil total de 1IJ,3 metros cuadrados, distrí· 
buidos en la siguiente forma: Planta baja. 45.72 
metros cuadrados; planta primera 44.75 m~tros cua· 
drados y planta segunda 22.56 metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias, servicios y un jardin 
privativo de 25 metros cuadrados. Linda: Sur. por 
donde tiene su entrada. con zona común y mediante 
ésta con paseo del Doctor Pericot; a la izquierda. 
entrando. con casa A de este bloque y fondo. con 
jardin de la casa B y C del bloque 1. Coeficiente 
12.33 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palafruge!l, al tomo 2.738. libro 155 de Segur. folio 
185 vuelto. finca 8.751. inscripción tercera de hipo
teca. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1992.-EI 
MagistradcrJuez. Jose Antonio Parada I,.ópez.-EI 
SCCi"etario.-10.863·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopena. MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramita juicio 
procedimiento sumario hipotecario. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
89311991, a instancia de ~Banco Central Hispa· 
noamericano. Sociedad Anónima». contra cNAR
BlG-I. Sociedad Limitada_, y dentro del anuncio 
de la venta en publica sui> .. sta, por término de veínte 
dias. de los bienes hipotecados. valorados en 
30.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en primera 
subasta. el dia 20 de no .. iembre de 1992; en segunda 
subasta, el día 12 de diciembre de 1992. y en tercero 
subasta. el dia 21 de enero de 1993. se ha acordado 
librar el presente edicto como adicional al de fecha 
31 de julio de 1992, para hacer constar que la fmca 
que se subasta es la sita 'en Barcelona. calle Mejia 
Lequerica, 36. cuarto-tercera. registral 31.993-N. 
Registro de la Propiedad 7 de Barcelona. tomo 630. 
folio 1 13, en lugar del primero-tercera del mismo 
numero como ~r error se habia publicado. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Ban:elona a 13 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Foncíllas Sopena.-E! 
Secretario.-7.005-3. 

BENlDORM 

Edicto 

Dona Isabel Ochoa Vidaur, Juez de Primera. Ins
tancia número 4 de Benidorm. 

Hago saber: Que en este JuzgadO dc mi cargo se 
siguen aulOs de juiciO ejecutivo -número 325/1991, 
~guidos a instancia de I(Caja de Crédito de Callosa 
D'En Sarria. Cooperntiva de CfI,:dito Valencianv. 
representada por la señora Procuradora doña Matil· 
de Gafiana. contra Maria Jase Albala Cano. Paloma 
AlbaJa Cano, Josefa Cano Cano e Ignacio Albala 
emo. en reclamación de 5.5! J.133 pesetas de prin
cipal, más otros 2.000.000 de pesetas calculados 
para intereses y costas, en los que por proveido 
de esta fecha he acordado sacar a subasta por pri
men! vez. por tennino de veinte días hábiles. los 
bienes embargados a dicho ejecutado. y que luego 
se relacionarán. hat'-iéndose s~ña!ado para '\u remate
el dia 3 de diciembre del presenta año. a las trece 
horas. y para el caso de que no hubiese postores 

BOE núm. 254 

en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar, por segunda vez. por tennino de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración. el día 
4 de enero del próximo año. a las trece horas. y 
para el supuesto de que igualmente no hubiera pos
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar. 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 3 de 
febrero del próximo año. a las trece horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regir.'m 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, y pudién
dose hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta deberá. consjgnar previamente en la; Mesa 
del JUZgado o en el establecimiento designado al 
efecto para ello una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de su valor. sin lo cual no seran 
admitidas. 

Tercera,-EI remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobTe los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que se destine a su elffinción el p.ecJO 
del remate. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. désde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de e 1Ios 
son los siguientes y que a continuación se relacionan, 
encontrándose depostados en: 

Urbana.-Local Comercial números 34, 35 y 36, 
sito en la planta blija del edificio ~Acu.'\rium nI». 
en Senidonn. mide 219 metros cuadrados. y consta 
de una nave que linda: Frente, norte. calle particular. 
por el este. local número 22 de la zona 1; por el 
oeste. local numero 37, y por el sur, calle particular. 
Se foma por agrupadón de las tres fincas siguientes: 
La primera inscrita al tomo 443. libro 67, folio 
73, finca número 6.749, inscripción 2."; la segunda. 
inscrita a igual tomo y libro. folio 75. finca 6.751. 
inscripción 2.-. y la tercera, inscrita a igual tomo 
y libro, folio 78, tmca 6.753. in'iCripción 3:', res· 
pectivamente, Las tres fmcas ahora inscritas a¡libro 
167. tomo 653, finca número 15.810, inscripción 
J." del Registro de la Propiedad número 2 de 
Benidorm. 

Valorada en 54.750.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 24 de julio de 1992.-La 
Juez, Isabel Ochoa Vidaur.-EI Secretario.-6,836-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ortiz de Salllzar, &crctaria 
de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el mime· 
ro 42111991, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Soci<!
dad Anónima/>. contra dona Ana Maria Urizar Ana
sagasti, don Jase Jorge Jiménez Dominguez y «Pro· 
motora Comercial M. Aguirre. Sociedad Anónima", 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pUblica subasta. por primera vez y ténníno de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. seóa
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz~do el di8 24 
de noviembre. a las once treinta horos. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en ell(Banco Bilbao Vi7.caya, 
Sociedad Anónima», numero 4750. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numc:1'O y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no semn admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Solamente el ejecutante podrá participar 
con la calidad de ceder el remate a tececos. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registnl. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manífiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacibn existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor contínuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el. rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebracit;m 
de una segunda, el dia 22 de diciembre, a las once 
treinta horas. sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
sena lado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebr.u.'ión de una tercera el día 19 de enero 
de 1993, a las once treinta horas., cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que: sirvió de base para la segUnda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigUiente 
día babll. a la la misma hora, exceptUando los 
Slibados. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casa de no poder lleVarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bienes que se. sacan a subasta 

Chale edificado en la uroanizadón ... Sol de Mallar
ca~, en el término mUllicipal de Calviá (Malorca). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6, 
de Mallorca. al tomo 3.582 libro 869. de Calviá; 
folio 1, fmea nUmero I L071-J, inscripción novena, 

Tipo de subasta: 198.643.000 pesetas. 

P'arcela de terreno procedente de la fmca deno
núnada "La Torre-Cas Garrigas». hoy comprendida 
en la urbanización t:SoI de Mallorca_. en Calvia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mallorca, 
número 6, tomo 2.353, libro 80S, de Calviá; folio 
14. fmca numero 16.271-N. inSCripción sexta. 

Tipo de subasta: 17.073.000 pesetas. 

Local comercial o local en planta baja. en la casa 
sei\a1ada con el número 11, bis., de la calle Máximo 
Aguirre, de Bílbao, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao, número 8, en el tomo 1.507, 
libro 47, de Bilbao; follo 158, ftnca nUmero 1,560. 
inSl..'ripción segunda. 

Tipo de subasta: 28.18"4.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 28 de julio de 1 992.-La Secre
taria. Maria Victoria Ortiz de Salazar.-LO,897-D_ 

BILBAO 

Edicto 

Doña Marta Rivas Dlaz de Antoñana, Magistra
da-Juez de Primera IlIstancia nUmero I de Bílbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 510/1989. se tn'mite proceoimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .cBanco Bilbao Vizcaya, 

Sociedad Anónima_, contra don Jose Manuel 
Miñambres Alonso y dona Eusebia Alonso Miñam
bres, en el que por rl;solución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que luego $e 

dinín, señalándose para que el acto del remate tenga 
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lugar en la Sala de AudIencia de este Juzgado. el 
dia 26 de poviembre de 1992, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los liCitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar preVUlmente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Btlbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~. numero 4.705. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por ! 00 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número yana del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
b'lsta su ceb-=raci6", podláll nllcerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certíficación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podnin ser exa
minados. entendiéndose que ¡oda licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes., si las 
hubiere, quedaran subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que se entenderá 
que el. rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de q!le no haya postores en 
la primera subasta, se seiíala para la celebrdción 
de una segunda, el día 11 de enero de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado- para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de febrero 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se ceiebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar <..julen del>ee , 
tomar parte en la misma.. el 20 por 100 det tipo , 
que sirvió de base para la ::.egunda. 

Si por fuerza mayor o caU&iS ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigUiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha-derecha de la planta primera 
de la casa sita en la calle General Castaiios. núm("ro 
97 de Portugalete. 

Tipo de la primera suba .. ta 1l.500,OOO pesetas. 
Tipo de la segunda subasta 8.6:!5.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rívas Oíaz de Antoñana.-La 
Secretaria.-IO.904-0. 

CADIZ 

Edicto 

Dona Rosa Maria Femandez Núnez, Magistrn
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 1 de los de Cadiz. 

Hace saber. Que en este Juzgado de ml cargo 
se tramitan autos de proc..'(hmiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Ilipotecaria. bajo el núme
ro 16611991-0, a instancias de .-:Mapfre Hipote
caria, Sociedad Anónima~. contra don Francisco, 
doña Maria, dofla Josefa Riveras García, don José 
Rodriguez: Castañeda y doña Josefa Martinez Vega. 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez.. para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior. por ténnino de veinte días 
la finca hipotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. que 
asciende a la suma de 10.195.647 pesetas, para la 
primera; el 75 por 100, para la segund.'1, y sin suje
ción a tipo. para la tercern, 
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Las subastas tendrá lugar en la S:\.la de Audlencia 
de (""te Juz~ado. sito en la \:aHe Dragü. sm :lumera 
(Altos del Mercado de San José), los siguientes día". 
a sus doce horas. 

Primera subal>ta; El prÓXimo dia 2 de diciembre 
de 1992. 

Segunda "ubasta: El próx.irno dta I:::! de C!1ero 
de 1993. 

Tercera subasta: El prox.imo dta 1 q de febrerv 
de 1',193, haciénduse constar que si por cau';<ls de 
fuerza mayor no pudieran cdebrarse bs sub<l,,13s 
en Jos dias anteriormer.te expu<!stos, se entenderá 
qUe se celebr,ln al dia siguiente hábil y a la lT'j:..ma 
hora, anteriormente scllalada. 

Se anuncian las sulxistas bajo las siguientes 
eondictones: 

Primera.-No se admitiran pol>lUras que sedn mfe
riores al típo pactado para la primera suba~ta. 

SegunJa.-Los licitadore!. para tomar lurte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar. tie 
contomudad con 10 previsto en el articulo 1.° dd 
Real Decreto 34tl988, de 21 de enero. ¡Xli el 4ue 
queda prohibida la recepción material de chc(IUeS 
o dineros en los Juzgados o Tribunales el 20 por 
100 del tipo. teniendo que ser ingresalLl en la cUent3. 
de dt:pósltos y consignacioll~ de esto!' Jl.tz¡;ado. 
número 01-482200-9. código de! Juzgado J 225. del 
Banco Bilooo Vizcaya. en la agencia Ana de Viya 
número 102 y oficina 473. de esta localidad. sin 
cuyo requisito no reran admitidos, a excepción dd 
ejecutante si concurriera. 

En la tercera o ulteriores subastas. el dep6sito 
consistirá. en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
f¡jado para la segunda. 

Dichas cantidades se devolveran a los licitadores. 
:;aIYo la que corresponda al mejor po'itllr. 

Ten.:era.-Las postur<> . .> ;-odrán hacerse en c;:¡JjJ;ill 
de ceder el remllte a un tercero. lo que :;e efectu:lra 
ante el propio Juzgado, que haya conücldo de ji\ 

subar>ta. con asi~tenci;:1 de! cesionario, pre .... ia (> sirm .• l
táneamente, al pago del precio de! CI::TI3te. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo i31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Seae-
1.1Oa de! JU7.gado, entendiéndose que todD licit¡;cor 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. "i los huhie
re, al credito del ;lctor. continuarán subsistentes, 
entendii>ndose que el rematante los acepta y queJa 
subrogado en las responsabilidades de lo~ mhmo'i, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipo
tecada, conforme a los anlcuJos 2ó2 y 279 de la 
ley de Enjuiciamiento Crvil, de no ser ha!13.do en 
ella. este edicto servirá Igualmente para notificación 
al deudor del triple set'ia!amiento dei lUJar, 01.1 y 
hora para el remate. y de terceros pust:ed~)re'i r~gb' 
trales y no registrales 

Bien objeto do! suba .. ta 

Departamento numero L-Loca! COIflCrclal do!rc
cha, entmndo. en la planta baja d-.!I edliiuo en Chi
clafi;l de la Frontera, marcado con el numew 12, 
en la calle Palomar. Consta de una na\e. :;in dis
tribuci6n. Ocupa una superficie constnllda de 215 
metros 72 decímetros cuadrados. Linda, al freme. 
la calle Palomar, por donde tiene unil puerta de 
entrada; derecha, entrando. Imca numero 27 de la 
calle Jase Canalejas; izquierda. portal de entrada 
al edificio, hueco de las escaleras y departamento 
número 2, y fond(\ fmca de los señores Aragón 
Moreno. 

Dado en Cádiz a 24 de juliO de 1992,-La MagÍl>
trada-JU'!L Rosa Maria Femandez Nt.úez.-La 
Secretaria.-6.830-3. 
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ELDA 

EdiclO 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera: ins
tancia número 2 de Elda, en los autos de menor 
cuantia 458/1989. seguidos a instancia de ~Cursana. 
Sociedad Anónima), representada por el Procurador 
señor Ríco Pérez. contra don Juan Antonio Moreno 
Garrido y doña Maria Dolores Vílchez Garcia. se 
anuncia .la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que al fmal se dirán, en la fonna siguíente: 

Por primera vez para el dla 3 de diciembre, a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 35.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el dla 11 de enero de 1993, a las once horas. 

y por tercera vez. y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior. para el dia 11 de febrero- de 
199:3. a las once horas. 

Todo ello biijo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas del» 
nm consignar previamente los licitadores el 20 por-
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebra· 
don de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliegos cerrados. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla. todo ello simul· 
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendíendose que el 
rematante :los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

F1ru:a objeto de subasta 

Terreno en término de Elda, avenida de las Mag
nolias. número 7. Mide una superficie de 488.80 
metros cuadrados. dentro del cual existe construida 
una casa ¡;halé compú~ta de plañia rotano, planta 
baja y piso alto. que mide lo edificado 394.21 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la -Propiedad 
de Elda. torno 1.353, libro 422, folio 31. finca núme
ro 10.145. 

Dado en Elda a 31 de julio de 1992.-EI Juez, 
Alvaro Amat Pérez.-u S~retaria.-6.8J5-3. 

FuENGIROLA 

Edif.:ro 

Doña Trinidad Carpas Martinez. Magistrada.Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber. Que en este JUZgado número 7 y 
bajo el número 265/1992, se siguen autos de pro
cedimiento del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera, 
representado por el Procurador don Félix García 
Aguera, contra doña Maria Consuelo Piqueras 
Caballero. en los que por proveido de esta fecha 
ya petición de la aetora. he acordado sacar a pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez. ténnino 
de veinte dlas hábiles y al tipo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantia del préstamo hipotecario. bajo las condi· 
ciones que- más adelante se expresan. señalándose 
para el acto del remate los días 28 de diciembre. 
a las once horas. para la primera subasta; en caso 
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de no exístir postores, el dia 22 de enero de 1993, 
a las once horas. para la segunda. y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, se senala 
el día 16 de febrero de 1993. a las once horas, 
para la tercera subasta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en calle La Noria. sin numero, 
y en [as que regirán las siguientes condiciones: 

Primera-Servicá de tipo pam la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no setan admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro- a que se refiere la regla 4." del referido articulo. 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravarnenes anteriores. y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarén 6ubsistentes entenditmdose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin desl1flarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad é1e ceder el remate a tercera persona. 

Finca: Solar y casa numero 12 al partido de la 
Cala del Moral. término de Mijas. es del tipo e 
de- construcción. Su solar ocupa una superficie de 
102,36 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Casa
raboneJa, por donde se accede; derecha, entrando, 
solar y casa 11; izquierda. solar y casa 13. y fondo 
o espalda. resto de la fmca originaria. La vivienda 
se compone de dos plantas. distribuidas en varias 
habitaciones y servicios.. liene una' superficie cons· 
truida en planta baja de 53,43 metros cuadrados. 
mas 14,86 metros cuadrados de porche. y en la 
alta 68,29 metros cuadrados más 1,15 metros cua
drados de balcones. más una buhardilla díáfana. 
sin terminar. de 46,655 metros cuadrados. El resto 
de solar no edificado se destina a jardín y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
en el tomo 1.290. libro 512, folio 53, finca número 
38.475. inscripción segunda. 

E1 tipo sei\alado para la primera subasta es de 
18.630.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de octubre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Trinidad Carpas Martinez.-EI 
Secretruio.-lO.868-D. 

GERNIKA 

Edictos 

Doña Maria José Muñoz Hurtado. Jueza de Primera 
Instancia numero 2 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 21011990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Psa. Credit España, Socie· 
dad Anónima., Entidad de Financiación contra don 
Andrés Luna Sánchez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 20 de noviembre a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adffiJtirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.769, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
k.-s bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
tle dinero en metálico o cheques. 
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Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pUego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hCi;ho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
cama bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 15 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de enero 
de 1993, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujCi;ión a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, ex.ceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Primera. Urbana. dependencia 3, garaje número 

3 en la planta sótano de la casa doble vecindad. 
señalada con el número 28. de la avenida del Gene
ralísimo Franco. hoy Askatasun Bidea. de Bermeo, 
descrita en la inscripción principal primera de la 
finca matriz 9.690, al folio.1 JJ, del libro 98 de 
Bermeo. con una superficie de 17,87 metros cua· 
drados, (Registro de la Propiedad de Gemika, libro 
134. tomo 582). 

Segunda. Urbana. dependencia número 24, 
vivienda izquierda subiendo de la planta primera 
de la casa doble de vedndad. señalada con el numero 
28 de la avenida del Generalísimo Franco, hoy Aska
tasum Bidea, de Bermeo. 

Descrita en la inscripción principal primera de 
la finca matriz 9.690, al folio 133. del libro 98 
de Benneo, Mide 108,85 metros. cuadrados. Anejo: 
Camarote 11 en el desván. (Registro de la Propiedad 
de Gernika, Ayuntamiento de Benneo. libro 129. 
tomo 565, finca 11.288). 

Tercera. Vehiculo automovil Citroen, modelo 
BX 14 RE, matricula BI·2101-AW. 

Valoración de los bienes embargados 

Vivienda y camarote de Askatasu B.2S, 
14.425.940 pesetas. Plaza de garaje en la misma 
casa, 2.500.000 pesetas. Cltroen BX 14 RE. matri· 
cula BI·2101·AW, 700.000 pesetas. Total. 
17.623.940 pesetas. 

Dado en Gemika·Lumo a 30 de julio de 1992.-La 
Jueta, Maria Jose Muñoz Hurtado.-EI Secreta· 
rio.·¡0.899-D. 

GERNIKA 

Edicto 

Doi\a Ana Isabel Bilbao Astigarr.tga, Jueza del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 1 de Gemilta y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se tramitan autos de 
juicio de menor cuantía bajo el númeff} 54/1988. 
seguidos a instancias' de .Río lbaizabal. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Luengo. contra don Fortunato Dóndiz Ubistondo, 
Nieves Basauri Ichaso, en rebeldia procesal. don 
Víctor Dóndiz Ubistondo y Maria Larrauri ¡bar
hICea. don Pedro Dóndiz Ubistondo y herederos 
de Mercedes Urquijo Egarista, don Ignacio Dondiz 



BOE numo 254 

Ubistondo. herederos de Geranio D6ndiz Ubíston
do y Conservas Astorquiza. representados por el 
Procurador señor Saniguren. en cuyos autos por 
providencia de esta fecha. he acordado sacar a pUbli. 
ca subasta. los bienes que abajo se dirán. la cual 
tendrá lugar el dia 3 de diciembre del año en curso. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este JUZgado y con las prevenciones siguientes: 

Se celebrará la subasta con admisión de licitadores 
extraños,. sin necesidad de cubrir porción determi
nadas para su adjudicación. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Banco de Bil
bao Vizcaya. cuenta del juzgado 4.768, índícando 
el número de procedimiento y año, el 20 por 100 
del tipo señalado para la misma. 

Se celebrará la subasta por el sistema de pujas 
a la llana, Y podrán intervenir los rematantes en 
calidad de ceder a ten:ero. 

Podrán hacerse posturas por- escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, el 
resguardo de haberse hecho la consignación del 20 
por 100 del tipo exigido. 

Bienes que se sacan a subasta: 

l.-Heredad o huerta situada en el término de 
lbarreta. Bermeo. cercada de paredes en parte, que 
linda: Norte. con otra de don Claudia lbinaga y 
don Manuel Maria de Uhagón; sur, con otras. de 
don Lorenzo de Echevarrla y don Manuel de Garra; 
este, con otra del precitado señor lbinaga. y al oeste, 
con otra del referido señor Uhagón. 

Mide 14 áreas 28 centiáreas 5 decímetros. 
Inscripción: Tomo 174, libro 30, finca '2.315. 
Cargas,: Se remite al Registro de la Propiedad. 
Valor. 7.854.275 pesetas. 
2.-Pabellón dividido en dos naves. sito en el ter

mino de lbarret¡i .. Denneo, linda: Por el sur, con 
camino carretil, hoy vía pública; derecha, entrando 
u oriente. con don Manuel Garro; izquierda o 
poniente, con canúno peatonal y norte o fondo. 
de don Martín Ugarte, 

Míae 357 metrml cuadrados. 
Inscripción: Tonlo 174, libro 30, finca 2.3 lO. 
Cargas: Se remite al Registro de la Propiedad. 
Valor. 11.934.510 pesetas. 

Dado en Gemika a 1 de septiembre de 199:!,-La 
Jueza. Ana Isabel Bilbao Astígarraga,-Ante 
mi-IO.901-D. 

GUON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro-Pulido 5.lnz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.228/1991, a instancia 
de ~Bankinter. Sociedad Anónima.., representado 
por la Procuradora doña Marina Gonzalez: Pérez, 
contra doña Marta Dolores Suárez González. don 
Ramón Alvarez Vaides, don Víctor Ramón Menén
dez Martínez y doiía Maria Dolores Alvarez Suarez. 
en reclamación de 2.290.647 pesetas de principal, 
más 750.000 pesetas presupuestadas para gastos y 
costas del procedimíento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la '\<enta en 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de s.u avalua, los siguientes bienes embargados a 
doña Maria Dolores Alvarez SUlirez. don Víctor 
Ramón Menéndez Martínez. don Ramón Alvarez 
Valdés y doña Maria Dolores Suárez Ganr.ilez, 

Relación de bieneS! 

L. Departamento número 3. piso segundo. en 
la calle Eladio Carreña, 5, de Gijón. de 89,73 metros 
cuadrados utiles. Inscrita en el libro 16, Sección 
Sexta, folio 103, finca 1.:5 71. Valorado en 
12.000.000 de pesetas, 

2. Terreno y casa sito en Santa Eulalia, en el 
concejo de Gozón, de una superficie de 6.000 
metros cuadrados y 164,70 metros cuadrados. lns-
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críta en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Avites, al tomo 1.950. libro 79. folio 79. finca 
35.747. Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda. 
el prólÚmo dia 2 de diciembre, a las once cincuenta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate sera el valor de cada lote, 
sin que se admitán posturas que no cubran las dos 
tercenlS partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la Cuenta de Con· 
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, plaza Seis de Agosto, Gijón. el 
20 por 100 del tipo del remate, debiendo resenar 
el tipo del procedimiento así como número y año 
del mismo. 

Podr<l.n hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto con aquel. el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecenCia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del. 
resto del precio del rem3te. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la sub'<l.sta. a efectos de que, si el primer 
adjudkatario no cumpliese la obiigacion. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecti .... as posturas, 

Los t¡tulos de propi1!dad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
cnnfonnaJ'!>e con eUos, sin que puerun exigir otros.. 

Las cargas y gravámenes anteliorel> y los pre
ferentes, si los hubiere. al cfl.~dito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda l>ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. El precio del remate se de,,· 
tinara sin dilación al pago del crédito del ejecutante: 
el sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda, depositándose en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se senala para que tenga lugar la segun
da el próximo 13 de 'enero de 1993, a las once 
cincuenta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de! remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de febrero de 
1993, a las once cincuenta, rigiendo para la misma 
las re~tantes condiclOnes fijadas para la segund:l. 

Dado en Gijón a 3 de septiembre de 1991.-E1 
Magi:itrado-Juez.-José Ignacio de Oro PulIdo 
Sanz.-EI Secretario,-6,819·). 

GUON 

Edicw 

En virtud a lo a\.."Ordado en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguid0S en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de los de Gijón, C0n el 
número 16/1992, a instancia de la Procuradora doña 
Marina González Pérez, en nombre y representación 
de «Bankinter. Sociedad Anónima~. contra don José 
Manuel Garcia Femandez. y dofla Juana Fuentes 
n.urgos. por el presente se rectifica el error padedJo 
en la tranSCripción de los apellidos de los deman
dados en la notificación de suba5ta.. debiendo poner: 
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-Don Jm:é ~1anuel Garcia Femandez. y doña Juana 
Fuentes Burgos~. donde dice ~don José Manuel Gar· 
cia Menendez y dona Juana Fuentes Buergos~. 

Dado en Gijón a 13 de octubre de I 992.-E! 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-7.oo4-3. 

GIJON 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Maria Paz González·Tas
cón $uárez. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nlimero 6 de los de Gijón, 

Hago saber: Que en providencia del dta d~ la 
fecha.. dictada en autos de juiciO ejecutivo número 
695/1991. promovido por dnvhedeasing. Sociedad 
Anónima:., Entidad mercantil con domicilio en 
Oviedo, en la calle Cimadevilla, número 8. contra 
«Díndurra 4 Decoración. Sociedad Limitada~ y cun
tid don Jase Maria Suárez Braña. se ha acord.lJo 
!>acar a la venta en pública subasta. por térm!Ilo 
de veinte dias y tipo que se dirá, el bien que luego 
se describirá. habiendose senalado para el acto del 
remate de la primera subasta. el dia 16 de noviembre 
de 1992. en hora de las doce treinta, y en su caso, 
para la segunda y tercera subastas, los dlas 16 de 
diciembre de 1992 y 16 de enero de 1993, a la 
misma hora; que tendrán lugar en a Sala de Audien
cia de este Juzgado. Que el bien que se suba:.ta 
es el SIgUiente: 

Departamento número 2: y 3.-Sót:mo izquierda 
al fondo y planta baja derecha de la casa ~e:ia¡ada 
con el número 4 de la c:llle Dindurra de 1::'::',72 
mctws cU<r.drados. lnscrito en el Registm de la Pro
piedad número 5. tomo 1.630. folio 44. libro 1. 
finca nümero 118. Que el valor de la referida finca 
en subasta Je 47.634.048 pesetas. 

Dado en Gijon a 15 de octubre de 1992.-La 
SeC'retaria.-7.006-3. 

GRANADILLA DE ABO:-.íA. 

EdÜ:Tn 

Do{¡a .... 1ana lose DtaZ-Lhnos Ciavijo, lueza d:! Pri
mera Instancia número 1 de Granadilla de AbOlla 
y su partido Judicial, 

Hago sabe!:' y participo: Que en este Juzgado y 
baio el número 274/1991 se siguen autos de Pro
cedimiento judiciIW sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecana a ¡nstanclas de ~Entidad M¡;:r.;;amii 
Ranco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~. repre
sentado por el Procurador señor Pastor Llarcna con
tr3 don Jorge Alfredo Herrera Calvo con domicilio 
en edificio Condado Maria del Mar. apartado nume
ro A-302-Los Cristianos. 

Se ha acordado sacar a publica subasta. por pri· 
mera vez y plazo de veinte dias la siguiente finca: 

Urbana numero 11. Vivienda en planta segunda 
o nivel 3. distinguida con las siglas A·J01, que tiene 
una superficie cubierta de 48 metros con 44 deci
metros cuadrados y una terraza de 8 metros con 
33 decímetros cuadrados, en total 56 metros con 
77 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.017, 
libro 376 de Arana, folio 57, fInca número 34.970, 
inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de enero 
de 1993 a las doce horas y las bases son las 
&iguíentes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subast..l la :::<!ll

tidad de 12.989.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipote:;ario. 

S.:-gund:t.-No se admitirá ninguna postura que 
nQ cubra dicho tipo. 

Tercera.-para tomar pa.rte en la sul'.1'ita habri 
que depositar previamente en la cuenta del Juz:;ado 
en el Banco Bi1b~) Vizcaya al número 70.000.3, 
al número de procerli:niento 374100018 el 20 
por 100 de dicho valor. 
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Cuarta-Hasta el momento de la celebración 
podr.m llaCCnC posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositimdolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-5e entenderá que todo liCitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y $fa
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda Subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la tinca y los dere<:hos reales que sobre eUa existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava. -Que el presente edicto servira. m caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de la fecllas de las 
subastas al mismo. 

Novena-Para caso de que no' existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 16 de febrero 
de 1993 Y hora de las doce bajo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servini de tipo 
de l>'Ubasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
SI: anuncia una tercera. el día 16 de marzo de 1993 
a las doce boras sin sujeción a tipo. con las restantes 
condiciones señaladas para la primera. salvo que 
la cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma sera el 20 por 100 del tipo settalado para 
la segunda 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de septiembre 
de 1992.-la Jueza de Primera Instancia. Maria losé 
Dlaz-Llanos Clavijo.-El Secretario ludicíaL-
6.806-12. 

HUELVA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Jwgado 
de Primera Instancía número 6 de Huetva. 

Hace saber. Que en este Juzgado se síguen actu::l
ciones de procedimiento judicial swnario del ar
ticulo 13 t de la Ley HipoteCaria, númerO 205/1991. 
promovidas por <lBanco Urquijo. Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador de los Tri
bunales do!} Fernando González Lancha. contra la 
Entidad «Auxiobra. Sociedad Anónima., don 
Heinz-Georg von Radecki y doña Claudina Gon
zález Landrón, representados por el Procurador de 
los Tribunales don Jesús Rofa Femández. en cuyas 
actuaciones. por resolución del día de la fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta el bien inmue
ble, que al final se dirá. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
sigUiente: 

En primera subasta. el día 23 de noviembre. y 
hora de las doce de su mañana. sindendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca.. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 21 de diciembre y 
hora de las doce de su maiiana, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera ~ubasta. si no se rematarnn en rún
guna de las anteriores, el día 22 de enero. y hora 
de las doce de su mañana, con tooas las condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en Jritrera. ni en segunda. pudlen
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen toma> parte en la subas
ta. a excepción del acreedor e}.:cutante, deber'.m con-
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signar previamente en la cuenta abierta por este 
Juzgado en «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad An6-
nUna", número 1922000018020591, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no secan admi
tidos a licitación. 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la forma 

de puja a la lJana; si bien. además. hasta el día 
seiiaIado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíer~ al cré
dito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio det remate, 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el ténnino municipal de 
Palos de la Frontera (Huelva), parte del poligono 
industrial. denominado .Nuevo Puerto:., sefullado 
con el número SO-C. en el plano parcelario del 
Plan Parcial de dicho pol.igono. que fue aprobado 
por Orden del Ministerio de la Vivienda de 29 de 
septiembre de 1966. Tiene una extensión superficial 
de 24.997 metros cuadrclos. y linda: Al norte, con 
carretera de Obras Públicas; al sur, con terrenos 
de la Gerencia de Urbanización de (os que se segre
gó; este, con parce:ía número S l. del citado plano 
parcelario, y oeste. con parcela numero so-B. de 
dicho plano. Se encuentra inscrita al tomo 491, 
libro 29, del AyuntamÍento de Palos de la Frontera; 
folio 199, fInca número 2.111. 

La finca, anteriormente descrita. se encuentra 
tasada, a efectos de subasta. en la suma de 
50.000.000 de ........ 

Dado en Huel .... a a 22 de septiembre de 19?2.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-ll.107-D. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huetva. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipoteearia, con eí número 186/1992. prom~ 
vido por Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de 
Huelva y SeYilla contra tPino Grande, Sociedad 
. .t\nóni.~, con domicilio en Isla Cristina. carretera 
de Huelva-Ayamonte. sin número. en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pUblica subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera suba~ta el dla 30 de noviembre próxi
mo y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 30 de diciembre 
próxímo y doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en ten:era sublista. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de enero próximo. 
a las doce horas de su manan8. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán poSturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dese hacer el remate en calidad de c~der a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberan con
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera-Que la suba&ta se ceIebrar3 en la forma 
de pujas a la nana.. si bien. además, hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los auto'> y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo IJI 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndoSe que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gtaV'Mnenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica Indivisible: Hacienda al sitio Altos de 
Siete Fuentes en término de Isla Cristina. qu¿ linda: 
Al norte a partir de la portada de entra~ a la 
fmca matriz, en la linea de 164 metros 50 cen
tlmetros. con carretera general hacia Lepe; sur. en 
jgual Unes. resto de fmC3 matriz; este Y oeste. en 
linea de 7J metros. resto de fmea matrit..; tiene una 
superficie de 12.008 metros 5 decímetros cuadrados. 
Sobre la fmca descrita se asienta el siguiente con
junto: Conjunto de edificaciones e instalaciones des
tinadas a hotel en el punto kilométrico 692 de la 
carretera nacional 431. de Huelva a Ayarnonte, en 
ténnino munícipal de Isla Cristina. compuesto de 
los siguientes elementos: 

A. Edificio de servicios comunes resultante de 
las obras de reforma y adaptación realizadas en 
la casa que existía en la rmca. Tiene una superficie 
útil de 324 metros 64 decímetros cuadrados y está 
distribUido en bar, cocina. vestíbulo de acceso al 
comedora traves del patio. oficio. cámaras. comedor 
y sajón social, oficina. ascos. patio y porche 
posterior. 

B. EdifICio principaL-Está situado al este del 
conjunto a una distancia de 10 metros del edificio 
de servícios comunes. Tiene fonna de L Consta 
de dos plantas y su superficie útil total es de 1.28 ¡ 
metros 46 decímetros cuadrados. En el vértíce de 
la L existe un cuerpo independiente en el que están 
situados la recepción en la planta superior y las 
instalaciones de calefacción y aire acondicionado 
en la inferior. En los brazos de la L están situada.; 
las habitaciones. ocho por cada brazo y planta. o 
sea. en total 32 habitaciones, 16 en cada planta. 
Todas las habitaciones tienen acceso independíente. 
desde el interior de la L las de la planta inferior 
y desde el exterior la de la superior y disponen 
del espacio de habitación propiamente dicho. porche 
terraza. baño y ropero. 

C. Depuradora de piscina. lavandería y alma
cen.-El conjunto fonna tambien una L que abraza 
la piSCina en su vértice sureste. siendo su cubierta 
de playa a la referida piscina. Se compone de dos 
espacios de fonna rectangular. uno situado en el 
ala sur destinado a almacén y otro en el ala este 
destinado a depuradora de la piscina y lavandcria. 
Su superficie util es de 37 metros 78 decimetros 
cuadrados. 

D. Vestuarios.-Están integrados en un edificio 
rectangular. muy alargado. situado detrás de la pista 
de tenis, con una superfiCie útil de 102 metros 79 
decímetros cuadrados, distribuido en vestuarios para 
la pista de tenis. vestuario para el personal empleado 
y almacé deportivo. 

E. Otras instalaciones y servícios.-El conjunto 
cuenta. ademas, con píscina. pista de tenis. parque 
infantil. terraza al aire libre, acerados y senderos 
peatonales. jardines y aparcamientos. Dispone de 
los servicios de electricidad para lo que cuenta con 
un transfonnador situado fuera del recinto urba
nizado, agua potable. que se extrae de un pozo exis
tente en la. propia fmca. evacuación de aguas plu
viales y residuales. telefonía. televisión y frIXuencia 
moduladB, calefacció~ y aire acondicionado. Inscrita 
al tomo ,157. libro 165. folio 110. fmca 9.368. ins
cripción cuarta. 

Tasado a efectos de subasta en 146.103.613 
pesetas. 

Dado en Huelva a 26 de septiembre de 
1992.-1O.817-D. 
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INCA 

EdlL'lO 

Doña Cannen Gonzáles Miró, Jucza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 3 de 
Inca. por el presente edicto, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 105/1992. se siguen autos de juicio 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. instado por la Procuradora doña 
Juana Maria Serra, eñ nombre y representación de 
«March Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
don Miguel Gorriagas Estrany y doi'ta Joaquina 
P'uentespina Bennasar. con domicilio en Can Pica
fort. en calle V13 Francia, número 21, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta por ténnino de veinte días y precio 
de su avabio. los bienes embargados en dicho pro
cedimiento y que al final se expresan.. 

La subasta se celebrara el próximo día 23 de 
nOVÍembre, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencía de este Juzgado, sito en calle 
Pureza. número 64-2. de Inca y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el fijado en la escri
tura de prestamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subastas se señala para que tenga lugar la 
segunda,. el próximo día 17 de diciembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate será el 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 11 de enero. a las diez horas, rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Numero dos.-local comercial 2, en planta 
baja. Tiene una superficie cerrada de 116 metros 
cuadrados. más una terraza descubierta en su parte 
fondo (calle Playa), de 19,40 metros cuadrados_ Lin
da. todo, mirando desde e! paseo Colón: Por frente. 
con dicho paseo; derecha. con el solar 36; izquierda. 
local comercial 1. caja de escalera. zaguán y su 
prolongación. y fondo. calle Playa. 

En relación al valor total del inmueble. se le asignó 
una cuota de participación del 20 por 100. 

Inscrita al tomo 3.390. libro 277 de Santa Mar· 
garita. folio 82, fmca 14.792. inscripción segunda. 

Valorada en 34.488.000 pesetas. 
2," Número cinco.-VlVienda piSO l." C. izquier

da. Tiene una superfiCie construida cerrada de 41.0 I 
metros cuadrados, más una terraza con balcón de 
3.50 metros cuadrados. Linda. mítándola desde la 
calle Playa: Por frente, con dicha calle. mediante 
vuelo de la terraza del local comercial 12; derecha, 
con la vivíenda A derecha de la misma planta caja 
de escalera y pasillo distribuidor. izquierda, con vue
lo del solar 36, y fondo. con patio de luces. 

Cuota: 7,50 por 100. 
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Inscrita al tomo 3.390. libro 277 de Silnta Mar
garita. folio 91, fmea 14.725. ínscripción segunda. 

Valorada en 6.415.488 pesetas. 

3.- Numero seis,-Vivienda piso 1." D. izquier
da, Tiene una superficie construida cerrada de 43.25 
metros cuadrados, más una terraza o balcón de 3 
metros cuadrados. Linda. mirándole desqe el paseo 
ColÓn: Por frente. con vuelo de dicho paseo; dere· 
cha, con vuelo solar 36; izquierda. con la vivienda 
B derecha, de la misma planta. caja de escaler.l 
y pasillo distribuidor. y fondo, con patio Je luces. 

Cuota: 7,50 por 100. 

Inscrita al tomo 3.390. libro 277 de Santa Mar
garita. folio 94, fmca 14.796, inscripción segunda. 

Valorada en 5.565.536 pesetas. 

4.- Número nueve.-Vivienda piso 2." e, 
izquierda. Tiene una superficie construida cerrada 
de 44 metros cuadrados, más una terraza o balcón 
de 3.50 metros cuadrados. linda. mirándola desde 
la calle Playa: Por frente, con dicha calle. mediante 
vuelo de la terraza del toca1 comercial 2; derecha. 
con la vívíenda A derecha de la misma planta. caja 
de escalera y pasillo distribuidor. izquierda, con vue
lo solar 36. y fondo. con vuelo patio de luces. 

Cuota: 7,50 por 100. 
Inscrita al tomo 3.390. libro 177 de Santa Mar

garita. folio 103. fmea 14.799. inscripción segunda. 
Valorada en 6.415.488 pesetas. 

5.- Numero diez.-Vivienda piso 2." D. izquier
da. Tiene una supeñtcie construida cerrada de 43,08 
metros cuadrados, más una terraza o balcón de 3 
metros cuadrados. Linda. mirándola desde el paseo 
Colón: Por frente. con vuelo de dicho paseo. dere
cha, con vuelo del solar 36; izquierda. con la vivienda 
B derecha de la misma planta. caja de escalera y 
pa. .. mo distribuidor. y fondo. con vuelo de patio de 
luces. 

Cuota: 7,50 por 100. 

inscrita al tomo 3.390. libro 277 de Silnta Mar
garita, folio 106, fmea 4.800-2 .... 

Valorada en 5.565.536 pesetas. 

Dado en Inca a 1 de octubre de I 992.-La Jueza. 
Carmen Gonzáles Miró-La Secretaria.-1O.880-D. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Inca. 

Juicio menor cuantía. 196/1991. promOVido por 
la Entidad .ICLIMA, Sociedad Anonima». repre
sentada por el Procurador don Antonio Serra Llull. 
contra don Migue! Ferrer Gost. don Juan PereHo 
PereUo, y don Miguel Mulet Vives, C.D. con domi
cilio social en calle Santa Ana, número 61, Muro. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días, de Jos bienes embargadOS que luego se dirim. 

Condiciones 

Primera.-los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran tos dos tercios del tipo de tasaciÓn adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldr.in con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si fUera necesario en tercem subasta, 
los bienes sadrian sin sujeción a tipo. 

Díchas subastas tendran lt.gat en la Sala Audien
cia de este Juzgado, en primera subasta, el día 25 
de noviembre; en segunda subasta. en su caso, el 
día 21 de diciembre. y en tercera subasta. en su 
caso, el dia 18 de enero de 1993, y señabndose 
como hora para todas ellas la de las diez de la 
mañana. y se' celebrarán bajo las condiciones 
expresadas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda píso primero B, sito en la calle Juan 
Massanet. numero 56 de Muro. Inscnta a favor 
de los demandados. al tomo 3.369, libro 249 de 
Muro, folio 223. finca número 13.l13. Valurdda 
en 8.000.000 de pesetas. 

DaJo en Inca a 8 de octubre de 1992.-EI 
Juez.-La Secretaria.-10.877-D. 

JAEN 

Edicto 

Doña Maria Elena Anas Salgado Robsy, Magis
trada-Juez de Primera Instancia numero 2 de J~én, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo ¡ 3 I de la 
Ley Hipotecaria número 117/1988 promovido por 
Caja Rural Provincial de Jaén. contra don Manuel 
Talavera Fernández y dona Fnmcisca Sánchez 
Herrera. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble Que al final se describe, sella
lándose para el acto del remate el prÓximo dia 26 
de noviembre en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100 para Id que se señala el dia 28 de didembre 
a las once horas, en el sitio y temÚIlo indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no h\.Obie~e 
poIitor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 28 de enero de 1993 
previniéndOse a los licitadores que concurran a cual
quierd. de la citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirade tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 18.100.000 
pesetas. 

Segunda.-los que deseen tomar pmte ea la suba<;
la. deberán consignar previamente en la M':So1 del 
Juzgado e! 20 por 100 del tipo expre~ado. no üdm'
tiéndase posturas inferiores a la expresada cantiJad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercem.-EI remate paJra hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana.-Los. autos y la certificacion de! Reg.¡stro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 J I 
de la Ley Hipotecaria. están de mamti<:sto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
de! actor continuaran suhsi"tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrúgado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

i.· Parcela de tierra nombrada Dehesa del Prin
cipe, de regadío. con 7 hectáreas 12 áreas 95 cen
tiáreas, en donde arraigan 504 olivas. Inscrito al 
tomo L445. libro 238. folio 153, fmea 17.997. ins
cripción primera. 

Valorada en 5.700.000 pesetas. 
2. a Parcela de tierra en igual sitio, de regadío. 

con superfiCie de 4 hectáreas. donde arraigan 291 
matas de olivar. inscrito al tomo 1.467, libro 241, 
folio 228, rmca l8.276. inSCripción primera, 

Valorada en 3.200.000 pesetas. 
3." Parcela de tierra en ígual sitio, de regadío, 

con superficíe de 3 hectáreas 8 arcas 65 centiáreas, 
donde arraigan. 200 matas olivar. Inscnto al tomo 
1.467. libro 241, folio 231, fmca 18.277, inscripción 
primera. 

Valorada en 3,000.000 de pesetas. 
4.Q Olivar secano. indivisible, con 168 matas, 

procedente de la finca «Carboneras» al sitio Barran
co de San Bartolome. con 1 hectárea 61 áre¡¡s 87 
centiareas. Inscrito al tomo L082, libro 176, folio 
139. fmca 11.786. inscripción segunda. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
S.- Parcela de tierra en igual sitio que la anterior 

de secano, destinada a olivar de reciente p!antaciun 
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con 1.400 matas y parte de pastos., en superficie 
total de 8 hectáreas 76 áreas 64 centiáreas. Inscrito 
al tomo 1.082, libro 176, folio 141. fmea 11.787, 
inscripción segunda. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 17 de juüo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Elena Arias Salgado Robsy.-El 
Secretario.-lO.893-D. 

JAEN 

Edicto 

Doña Maria Elena Arias Salgado Robsy. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hago saber: que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 140/92. promovido por 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Jurado Femandez. don Alfonso Jurado 
Borrego, don Pedro Jurado Borrqo y «Pedro Jurado. 
Sociedad Anónima_, en los que por resolUci6n de 
esta fecha se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta del inmueble que al final se d~ 
cribe. señalandose para el acto del remate el próximo 
día 27 de noviemb~ de 1992 en la SaJa de Audiencia 
de este JUZgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con ~a del 25 
por 100 para lo que se señala el dia 28 de diciembre 
de 1992, a las once horas, en el sitio Y tmníno 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebraci6n de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda., ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 28 de enero de 1993. 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
qUiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Scrvirá de tipo el pactado en )a escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, la que para 
cada una de las fmcas se indica. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
18 deberán consignar previamente en la Mesa del 
JuzgadO el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndO!e posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
ingreso en cuenta 2040 del Banco Bilbao VJ.ZCaya, 
O.P. de Jaén. 

Terecta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ced'!t' a terceTO por el actor. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotcaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has-
tantc la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crMito 
del actor continuaran subsistentes. cntendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial con sótano. sito en la planta 
tMija y subsuelo del edificio señalado con los nUme
ros 61 y 63 de la calle Bernardino Martinez. con 
vuelta 8 la calle San Eufrasio, número l. de Andújar. 
Se compone de una sola nave con escalera de bajada 
al sótano y este consta tambien de una sola nave 
destinada a almacen. De la superficie del solar ocupa 
el local comercial 496 metros 42 decímetros cua
drados y el sótano o almacén ocupa en el subsuelo 
189 metros 3 decimetros cuadrados. disponiendo 
en total este local comercial con su sótano de una 
superficie de 685 metros 45 decimetros cuadrados. 
Consta inscrita en el Regístro de la Propiedad al 
folio 187 del libro 314 de Andújar. fmca 16.234. 
inscripción selUnda. Valorado a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.677.500 pesetas.. 
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2. Local comercial sito en la planta segunda.. 
que es primera de las altas del edificio señalado 
con los números 61 y 63 de la calle Bemardino 
Martinez. con vuelta a la calle San Eufrasio, número 
1. de Andújar. Consta de una sola nave destinada 
a ahnacen, y ocupa una extensión superficial de 
3 l 7. 13 metros cuadrados. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 190 del libro 314 
de Andújar, fmca número 16.235. inscripci6n segun
da. Valorada a efectos de subasta en la cantidad. 
de 9.677.500 pesetaS. 

3. (Cuatro): Piso o vivienda segundo iZquierda 
sito en la planta tercera. qUe es segunda de las 
altas del edificio señalado con los números 61 y 
63 de la calle Bemardino Martinez. con vuelta a 
la calle de San Eufrasio, número l. de Andújar. 
TIene una extensión superlitíal de 117.83 metros 
cuadrados y consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad en el folio 196 del libro 314 de Andújar. 
finca 16.237, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 2.212.000 pesetas. 

4. (Cinco): Piso o vivienda segundo derecha. 
sito en planta tercera, que es segunda de las altas 
del edificio seJ\alado con los números 61 y 63 de 
la calle Bemardino Martínez. con vuelta a la calle 
de San Eufrasio. número l. de Andújar. con una 
extensión supeñlcial de 138.20 metros cuadrados. 
constando inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el folio 199 dcllibro 314 de Andújar, fmca núme
ro 1'6.238, inscripción segunda. Yalorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 2.212.000 pesetas. 

5. (Seis): Piso o vménda segundo trasero o pos
tenor, sito en planta tercera, que es segunda de 
las altas del edificio señalado con los nUmeros 61 
y 63 de la calle Bemardino Martínez. con vuelta 
a la calle de San Eufrasio. número 1, de Andújar. 
con una extensión superficial de 98.20 metros coa. 
drados.. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el folio 202 del libro 314 de Andujar. 
finca nUmero] 5.239. inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 2.212.000 
.,.....~ 

6. Olivar, antes tierra calma, en el sitio Arroyo 
del Salado, pago campii'ta, del ténnmo de Marmo
lejo. con extensión superficial de 46 áreas 38 cen
tiareas 65 decirnetros cuadrados, constando inscrita 
en el Registro de la Propiedad al folio 59 del libro 
132 de Marmolejo. finca numero 6.104. inscripción 
tercefll. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 829.500 pesetas. 

7. Estacar en el pago campiña. sitio conocido 
por Pasada del Salado de AIjonilla. y tamblen Parra
do. del termino municipal de Marmolejo. con 72 
plantas, en la extensión de una fanega un celemín 
y un cuartillo. equivalente a 62 áreas 44 centiáreas. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad. folio 
232 del libro 135 de Marmoleio. fmca 6.473. ins. 
cripción tercera Valorada en 929.500 pesetas. 

Dado en Jaen a 23 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-IO.876-D. 

LABISBAL 

Edicto 

La Secretaria del JuzgadO de Primera Instancia 
nUmero 2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este J1lZb8do se sigue expe
diente 108/1992. de jurisdicción voluntaria. decla
ración del fallecimiento de don José Germillach 
Pages., instada por doña Francisca Margall Boix. 
por haber desaparecido en la batalla del frente del 
Segre en enero de 1939. sin haberse tenido nuevas 
noticias de él desde aquella fecha. para dar cono-
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cimíento de la existencia del mismo por el plazo 
de quince dlas: 

Expido el presente edicto a los efectos legales 
oportUnos. en La Bisbal a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-1O.224-D. 

y l.a 22-10-1992 

LACORuNA 

Edicto 

El ilustrisímo señor don Antonio Fraga Mandiárr. 
Magistrndo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de La Coruña. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha. en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de _Banco del 
Comercio. Sociedad Anónima», con número 
623f92-A, representado por la Procuradora doña 
Maria del Pilar Malo Perez contra doña Maria del 
Carmen y doña Bcnilde Santos Alvariño y doña 
Celia Expósito Varela. en reclamación de préstamo 
con garantla hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez la siguiente fmca: 

Planta cuarta. Vivienda tipo .E). compuesta de 
vestlbulo. salón-comedor, tres dormitorios principa
In. dos cuartos de baño. cocina, oficio, terraza. aseo 
y dormitorio de servicio. TIenen acceso por escalera 
y ascensores de cuerpo de edificio San Andrés. 
Posee tres cuatro (sic) huecos a la calle de San 
Andrés; uno a terraza de dicha calle y tres a plaza 
de Santa Catalina. Tiene una superficie útil aproxi
mada de 120 metros cuadrados. Linda: Norte. calle 
San Andrés; este, plaza de Santa Catalina; oeste, 
casa 151 de la calle San Andrés, y sur, vivienda 
45 Y vestlbulo de entrada. 

Forma parte de un edificio denominado .Centro 
Residencia Torre San Andrés). con fachada prin
cipal a la calle de San Amires. por donde le corres. 
pondenJosnúmeros 143. 145,I47y 149. con facha
das tambien a la plaza de Santa Catalina y a la 
calle Huertas. 

Representa una cuota de participación, con rela
ción al total valor del inmueble de 1.322 por 100. 

Inscripción: Libro 612 del Registro 1, folio 109. 
fma número 37.087. 

El remate tendrli lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio cNuevos Juzgados», 
cuarta planta. el dia J7 de noviembre de 1992. a 
las diez horas, previniendose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 31.357.576 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pare en la subasta debe
rán consignar los Ii~itadores previamente en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4;" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de diciembre de 
1992, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia II de enero de 1992. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en La Coruña a 31 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Fraga Mandian.-La 
Secretaria.-IO.880-D. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gácate. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de la 
Laguna Y su partido. 

Hago saber. Que por resolución dictada en esta 
fecha en autos número 70 de 1991 juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima_. representado por el Procurador 
señor García del Castillo contra los demandados 
doña Maria Mercedes Concepción Pérez y don Enri~ 
que Lutzardo Alvarez. mayor de edad. casado con 
doña Maria de los Angeles. Córdoba Brito. vecino 
de La Laguna. avenida Lucas Vega. numero 25. 
he acordado sacar a publica subasta por término 
de veinte dias los bienes embargados que se dirán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta. tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próxímo 

. dia 10 de noviembre de 1992 a las diez horas, sir· 
viendo de tipo la cantidad que ha sido tasada 
6.000.000 de pesetas la primera y 13.000.000 de 
pesetas la segunda. 

Se&unda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán- consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100. por lo menos 
del valor de los bienes. que servirá-de tipo sin cuyo 
requisito no seran admitidos. no admitiendose pos
tura alguna que sea inferior al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteal o que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo en su caso 
y dependiendo del procedimiento. 

Tercera.--Quc: hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do. depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación que se refiere 
la condición anterior. resguardo de haberla hecho, 

Cuarta.-Que ei remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. solamente la parte actor a. 

-Quinta.-En prevención de que no hubiera postor 
en dJcha primerd. subasta. se señala el próximo 
día 9 de diciembre de 1992 a las diez horas para 
la celebración de la segunda con regabaja del 25 
por 100 de la tasación a efectos de la consigna
ción prevenida para tomar parte en la misma y 
demás procedente. 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubie
ra posturas en la segunda. se señala el próximo 
dia 12 de enero de 1993 a las diez horas. para 
celebrar la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

septima.-Se previene también a los licitadores, 
en su caso; qUE' la!! carga!! y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, !1m destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava-Se previ~ne tambien a los licitadore'S a 
efectos de su aprobación lo prevenidO en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Que para el supuesto que no 'Se haya 
encontrarlo al demandado y notificado pe-rsonal
mente. sirva este edicto para la notificación del 
mismo. 

Bienes objeto de la subasta: 

L Urbana. Vivienda número 5 tipo BBA de la 
planta hIúa del edificio Nivaria portal B en avenida 
Lucas Vega. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de La Laguna libro 106. tomo 1.506. 
folio 25. finca numero 8.483. 

2. Urbana Casa de dos plantas destinada a 
salón en planta baja y una vivienda en la planta 
alta. sito en esta ciudad donde dicen Lomo de la 
Concepción. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Laguna, folio 136, libro 219. tomo 
1.529, finca número 11.396. 

y para que todo eUo se lleve a efecto. expído 
y flJlllo el presente en La Laguna a 31 de julio 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Ruben Cabrera Gara
te.-El Secretar10.-6.803-12. 

Jueves 22 octubre 1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Etisa Gómez Alvarez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 I de la ley Hipo
tecaria. seguidOS en este Juzgado bajo el numero 
654!l990. a instancia del ,Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima_, representado por el 
procurador don Francisco Betbencourt contra 
Manuel Ojeda Santana y doña Marta Carvallo 
Robaína. en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. término de quin
ce dias y tipos que se indicarán, la fmca que al 
fmal se- describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen· 
dente a 5.480.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de AudienCia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juz
gados). se ha señalado el dia 3 de diciembre a las 
once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. termino de quince 
dias por el 75 por lOO del tipo que sirvió para 
la primera. el día 30 de diciembre a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. termino de quince 
dias y sín sujeción a tipo. el dia 23 de enero a 
las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
i;l~i'--<ldos para cada una de ellas y no se admitinm 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podran hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento tks-
tinado al efecto. . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigml.r los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.:..oue los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.- estan oe manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten. 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Cuatro. Vivienda (derecha mirando desde la 
calle Bilbao) situada en la planta baja (primera de 
viviendas del citado edificio). Ocupa una superficie 
construida de 87 metros 40 decímetros cuadrados 
y útil de 74 metros 29 decimetros cuadrados. Lin
deros, mirando desde la calle Bilbao; sur o frente. 
calle Bilbao; norte o rondo, patio y solar de don 
Marcelino Juan Martel Martel, naciente o derecha. 
patio y solar. número 941 del plano poniente o 
izquierda. por donde tiene su acceso, patio y pasillo 
común, caja de escaleras y zaguá.n de entrada al 
edificio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Telde. tomo 1.327. libro 123. folio 64, tinca 
l1.208 e inscripción primera. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
julio de 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa GómeL 
J\lvarez.-EI Secretario.-6.834-3, 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARiA 

Edicto 

Donjuan Miguel Carreras Marana., Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, numero 26111992. seguidos a imtanc\J.s del 
Procurddor don Antonio Vega González. en repre· 
sentación de Caja Insular de Ahorros de Canarias 
que litiga en concepto de pobre contra Antonio 
Paulino Rodriguez Alvarez. con domicilio en P. de 
Lugo, 27-portaL atic. las Palmas de Gran Canaria. 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera. 
segUnda y tercera vez. por el ténnino de veinte días. 
y por los tipos que se indicaran para cad;\ una. 
los bienes hipotecados y que al fmal se descrihen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. numero 1. planta 
4. 

Servirá de tipo para la primera subasta e! señalado 
en la escritura de constitución de la hípote.::a y tendrá 
lugar el día 18 de diciembre a las dkz horas, 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
deslerta. se señala para la segunda el 75 por 100 
de su valor el dia 18 de enero de 1993. a las diez 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la ten.--era y sin 
sujeción a tipo el dia 18 de febrero a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiendose 
poSturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

$egundo.-Que para tomar parte en la suba~ta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estable.::imiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 p<)r 
100 del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y la certificación de! Regis. 
tro a que se refiere la regla 4. 8 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
qu~rla subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son los sigu¡.:ntes 

Número 17. Apartamento nUmero 107 de la 
primera planta del edificio Lenamar. situado en la 
urbanización AmpliaCión Playa del Ingles, del ter
mino muniCipal de San Bartolomé de Tirajana. Se 
compone de dos durmitorios. un buño completo. 
un oficio. un estar-salón y terraza. y ocupa una super
ficie construida de 69 metros 57 decímetros cua
drados., y una superficie util de 65 metro'S cuadmdo'S. 
Linda; Al norte. con pasillo común por donde tiene 
su entrada; al sur. en el aire. con zona ajardinada 
comunal; al oeste o derecha. entrando. con el apar
tamento número 106 y al este o izquierda. con pasi
llo comun y apartamento numero 108. Cuota: 13 
milésimas de 1 entero por 100. 

lnscripción: Tomo 1.122. libro 281 del Ayun
t<Jniento de San Bartolomé de Tír.l.jana. folio 18, 
finca 27.792. 

Tasada a efectos de subasta en 8.100.000 pe-setas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
Julio de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan Migue! 
Carreras Maraña.-EI Secretario.-6.917-A. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dJctada en el procedimíento judicial sumario 
que con el número 522/1990. se sigue en el Juzgado 
de Primera. Instancia numero 7 de esta ciudad y 
su partldo. a instancia de la Entidad Ctija I. de 
Ahorros de Canarias. representada por el Procu
rador señor Pérez Alemán, contra don Julio Fran
cisco Gonzalez Jaraba y dona Obdutia Rosario Gon
zález Sánchez. en reclamación de crédito rupote
cario, se saca a pUblk-a subasta, por primera vez 
la fmea que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en calle Granadera Canaria. 
número 2. segundo de esta dudad, el día 26 de 
enero de 1993. a las diez de sus horas. previniéndole 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de prestaroo. no 
adrrutiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán, consignar prevíamentc en el Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán adnútidos. . 

Teruro.-Que los autos y las certfficaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZBado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a :.u extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de febrero de 1993, 
a las diez de su horas, para la que servírá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dla 23 de marzo de 1993, 
a las diez treinta de sus horas, sin sujecíOO a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente; 

Número 68.-VIVienda en la planta se¡unda exte
rior. distinguida con el número 20J, letra A. Tiene 
una superficie de 159 metros cuadrados y linda: 
Al norte, con el edificio de la Comunidad de Pro
pietarios de Oravina, 48-50 Y patio .zaguerO.para 
uso común del edificio; al sur, con c;:ija de escalera 
y de ascensores. vestibulo general de planta por 
donde tiene su entrada y con vivienda número 202, 
letra B; al naciente, con la calle Gravina; al poniente, 
con patio zaguero para el uso comun del edificio, 
vivi~nda número 203. letra e y caja de escalera. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secre-
taria.-6.914-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jose Maria Robles Tarrago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en tos autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artJculo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado b<\lo el núme
ro 297/1991, a instancia de _Banco de Credito 
Industrial. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Javier Marrero Alemán, contra 
.-Sansofé Palace. Sociedad Anónimal>. en reclama
ción de crédiLO hipotecari<>, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez~ término de vcínte dlas y tipos que 
se indicarán. las fmeas que al fmal se dcscnben. 

Jueves 22 octubre 1992 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 97.650.000 pesetas. p~ la fmea núme
ro 5.265 y 10.850.000 pesetas para la fmea mi.
mero 1.235. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. numero 2. Edi
ficio Juzgados. se ha señalado el día 25 de noviem
bre. a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda, témúno de veinte 
dias y por el 75 por I 00 del tipo que sirvió para 
la primera. el dia 23 de diciembre. a las diez treinta 
honos. 

Igualmente. caso de. quedar desierta la anterior 
subasta, se seiíala para la tercera, término de veínte 
días y sin sujeción a tipo, el día 19 de enero, a 
las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a· aquel. el 
importe de la consignación o acompañando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del JlIzgadO o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisíto no serán admitidos. 
Tereero.~e los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá qUe todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes , si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a hotel de categoria La_A, 
para fines turlsticos, situado en el barrio del Puerto 
de la Luz de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. próximo al lugar conocido por ~Punta Bra
val>, con fachada a la playa o paseo de las Canteras, 
por donde tiene su entrada principal y a las calles 
Pelayo y Portugal. Este edificio consta de diez plan
tas.. que son las síguientes: la de sótano, distribuida 
en comedor, cocina y habitaciones auxiliares del 
hotel, con superficie edificada de 766 metros 22 
decímetros cuadrarlos; la baja. destinada a entrada. 
ves.Obulo. salón social L aseos y vestídores del per
sonal, que ocupa 624 metros 38 decímetros cua
drados; la primera de 612 metros 33 d«imetros 
cuadrados de superficie. consta de salón social II. 
y doce habitaciones dobles, con baño; la segunda. 
cuya superfiCie es de 124 metros 62 declmetros 
cuadrados, se halla distribuida en 2 J habitaciones
dobles y tres sencillas: la tercera, compuesta de 11 
habitaciones dobles y 3 sencillas, ocupa 711 metros 
59 decímetros cuadrados de extensión superficial; 
la cuarta. que consta de 10 habitaciones dobles 
y 6 sencillas, tiene 596 metros 53 decímetros cua
drados de superficie; la qumta. de 391 metros 46 
decímetros cuadrados de extensión superficial..cons
ta de 10 habitaciones dobles; la sexta. tambien 
de 10 habitaciones dobles, pero la supeñU::íe que 
ocupa es solamente de 356 metros 6 decímetros 
cuadrados; la séptima se halla distribuida en 7 habi
taciones dobles y 2 sencillas, y la superlicie que 
ocupa es la de 274 metros 14 decímetros cuadrados; 
y finalmente la octava o ultima. de 196 metros SO 
dt'-cimetros cC'l.drados, cuenta con tres habitacion~s 
dobles. En resumen, consta el hotel de 10 1 habi
taciones, de las cuales 89 son ,dobles y 12 sencillas 
con 190 camas y la total superficie edificada de 
:5.353 metros 82 decimetros cuadrados, destinán· 
dose la parte no edificada del solar o suelo a jardín 
y patiO. Linda este inmueble en su totalidad; Por 
el norte, con la playa o paseo de las Canteras. lIa-
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madatambién avenida Apolinario. en una linea recta 
de 24 metros 375 milímetros, a las que sígue un 
chaflán de 4 metros en la esquina que forman esa 
via y la calle Pelayo; al poníente. con dicha calle 
Pelayo, en otra recta de 35 metros 35 centímetros, 
a la que sigue un chaflán de 3 metros en su con
fluencia con la calle Portugal; por el sur, en linea 
igualmente recta de 18 metros 724 milimetros, con 
la citada calle Portugal: y al naciente, en una recta 
de 39 metros 70 centímetros. con casa perteneciente 
a don Juan del Río Amor. El solar ocupado por 
este ínmueble mide 960 metros cuad • .tdos de exten
sión superficial. Inscripción: Inscrito en el Regi"tro 
de la Propiedad número 2 de este partido. al folio 
127 de libro 61, sección segunda. finca numero 
5.256, inscripción decima de dominio y undécima 
de hipoteca, tomo 1.069. 

2. Número 3.-Local destínado a parte de hotel 
anexionado a hotel Sansofé, situado en las planl;l.s 
seaunda. tercera y cuarta del edificio senalado con 
el número 78 del paseo de Las Canteras y con 
el 76 de la calle de Portugal de esta dudad. Comta 
de un salón social y un .:office:.-restaumnte. ambos 
como ampliación de los del expresado hotel en la 
planta segunda y de cinco donnitorios dobles en 
las plantas terc~a y cuarta. Tiene una superticie 
util de 233 metros 25 decímetros cuadrados en la 
planta segunda; 223 metros cuadrados en la tercera; 
y de 202 metros 80 dectmetros cuadrados en la 
cuarta; 659 metros 5 decímetros cuadrados en total; 
y linda: Al norte. con el paseo de Las Canteras; 
al naciente, con la casa número 64 de la calle Por
tugal y 77 de dicho paseo; al poniente. con el hotel 
Sansofé, por el cual tambien tiene acceso; y al sur. 
en la planta segunda con la finca numero 4; y en 
la tercer.&. con la numero 6; y en la cuarta con 
la número 8. (..uota de participación: 18.'55:52 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de este partido. al folio 83. del 
libro 14, sección segunda, finca número 1.235, ins-. 
cripción tercera de dominio y cuarta de hipoteca. 
tomo 970. 

Yo. el infrascrito Secretario judicial, doy fe: Que 
la presente fotocopia corn:sponde y coincide bien 
y fielmente con su original obrante en autos. 
297/1991. a que me remito. Y para que consta 
y surta los efectos legales procedentes, expido el 
presente en Las p-.,jtmas a l de octubre de 1992. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I de 
octubre de 1992.-El Magístrado-Juez, José Maria 
Robles Tarrago.-EI Secretario.-1O.890-D. 

LEON 

Edicto 

Don Antonio Lorca Siero, accidental, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 6 de- los 
de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 161/1992, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hípo
tecaria. seguidos a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador don Mariano Muñíz 
5anchez, contra don Baldomero Alvarez García y 
esposa dona Maria Luisa Lorenzo Hevia, en recla
mación de 4.120.422 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a publica 
subawta. por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez. término de veinte dias, sin suplir pre
viamente la falta de titulos, y por el tipo de 7.524.000 
pesetas., que es el fijado en la escritura de cons
titw..'Íon de hipoteca de la finca especialmente hipo
tecada y que será objeto de subasta. y que luego 
se describirá, señalándose para dicho acto las doce 
horas del dia II de febrero de 1993. el que tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. :.ito 
en esta capital. Ingeniero Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los lidtadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juz.gado. o en el esta-
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blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que los autos y la 
certificación registra! a que se retiere la regla 4. a de 
dicho articulo 131. se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere. continuaran subsistentes. entendíendose 
que el R!matante los acepta y queda subrogado en 
las responsabílldades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y, por ultimo. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las doce horas del dia 25 de marzo de 1993. en 
el mismo lugar y condiciones quc la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvló para la primera. sin que se puedan admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma sera el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta. se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma foona y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 29 de abril de 
1993, en que se llevará a efecto el remate,. admi· 
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depOsito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anWlclO haSta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 

'en pliego cerrado, depositAndolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto a aquel. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

. Bien objeto de subasta 

Finca numero l.-Local comercial en planta baja 
de la casa en La Robla, a la calle Real. con í .. ..:badas 
también a las calles Fray Luis de León y Rámón 
y Cajal con acceso directo desde dicha calle de 
Fray Luis de !Aón. 

De una superficie util de 83.37 metros cuadrados. 
Tomando como frente esa calle, linda: Frente. 

calle Fray Luis de León y, en una pequeña porción. 
herederos de Ramoruf Rodríguez y portal 1, abierto 
a esa calle; derecha. ese portal y caja de escalera 
del mismo; izquierda. herederos de Rrunona Rodri
güez. y fondo. local de garaje o finca Di.ez. 

Su cuota de participación en propiedad horizontal 
es del 4,788 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Vecina. al tomo 517, libro 55. folio 41, 
finca número 7.084-N. 

Dado en León a 23 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez accidental. Antonío Lorca Sic
ro.-EI Secretario.-1O.869-D. 

LEON 

Edicto 

Don Antonio Lorca Siero accidental. Magistra. 
do-Juez de Primera Instancia nUmero 6 de los 
de León y su partidO, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 59 f 1991. se tramitan autos de procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador don Mariano Muñiz Sane hez. 
contra don Francisco Jase González-Fíerro Diez. 
don Ignacio González-Fíerro de Orueta. don lose 
González-Fierro de Orueta y don Santiago Gon
zález-Fierro de Orueta. en reclamación de 
31.074.575 pesetas. en cuyos autos y por resolu,; ión 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez. término de veinte dias, sin suplir previamente 
la falta de titulos, y por el tipo de 99.250.000 pesetas, 
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que es el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca de la fmca especialmente hipotecada y que 
será objeto de subasta. y que luego se describirá., 
señalándose para dicho acto las doce horas del día 
10 de febrero de 1993; el que tendrá lugar en ia 
$ala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital. Ingeniero Saenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores que pard tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
al menos, al 20 por lOO del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4 .. de 
dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 8n 
esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tirulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiere. continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda· subrogada en 
las responsabílidades de los mísmos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate Y. por últuno. 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la "segunda, 
las doce horas del día 10 de marzo de J993, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió, para la primera. sin que se puedan admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100. 
por lo menos., del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun· 
da subasta, se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipa, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 7 de abril de 
1993, en que se llevará a efecto el remate. admi· 
tiendose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por lOO 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta 
su celebración podran hacerse pasturas por escrito, 
en pliego cerrddo. deposítAndolo en la Secretaria 
de este Juzgado. junto a aquel. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela 0-4. en termino de Aravaca (Madrid). 
al sitio Fuente del Rey o Rinconada de Santa Móm
ea. Tiene una superficie aproximada de 238.26 
met.l"Q'S cuadrados. y linda: Al norte y oeste, zona 
ajardinada común; al sur. parcela 0-36, y al este, 
parcela ~3. 

Sobre la parcela descrita existe construida la 
síguiente edÜtcación: 

Chalé 04. destinado a vivienda unifamiliar. 
Consta de dos plantas distribuidas en varias habi· 
taciones y servicios. La superficie construida en 
planta beVa (incluido el garaje) es de 140,68 metros 
cuadrados. y en la planta alta es de 90,84 metros 
cuadrados. El resto de la parcela se dedica a jardín. 

Inscripción: Inscrita en el Regístro de la Prppie
dad número 13 de los de Madrid. al tomo 958, 
libro 180 de la sección primera. folio 113, finca 
número 3.978. 

Dado en Le6n a 2 de octubre de 1992.-EI Magís
trado-Juc:t accidental. AntoIÚo Lorca Siero.-El 
Secretarío.-lO.870-D. 

LUCENA 

EdiclO 

Doña Pilar Tapia Estebanez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Luce
na (Córdoba). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
29111990. se sjgue procedimiento del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria en nombre y representación 
de la entidad «Banco Español de Credito. Sociedad 
Anónimal>, y «Banco de Bilbao Vizcaya., Sociedad 
Anónimlb. seguido a instancia del Procurador don 
Agustín Alvarez de Sotomayor para la etectividad 
de una hipoteca consutuida por don José Mellado 
Femandez y otros, y en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmca/s hipotecada/s que se relacionarán, con veinte 
días de antelación, cuando menos. bajo las siguier.tes 
condiciones: 

Prímera.-La primera subasta se celebrara el dia 
4 de diciembre de 1992. Y hora de las doce de 
su mafiana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la rnísma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de la hipoteca. no 
admítiendo postura inferior ~ dicho tipo. Debiendu 
consignar los licitadores. en la cUenta de depósltos 
y consignaciones de este Juzgado número 
146600018029190 del _Sanco Bilbao VIzcaya., 
Sociedad Anónima_. de Lucena. el 20 por 100 del 
tipo de subasta. pudiendo hacer el remate en calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda. el dia S de enero 
de 1993. y a la misma hora, rebajándose el tipo. 
y por consiguiente la· cantidad a consignar. en un 
25 por 100. 

Tercera.-Sí tampoco hubiere postores en la .segun
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo el día 12 de febrero de 1993. a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con· 
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvIó de 
tipo para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración, podnln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositara en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredito 
el ingreso de la constitución en la caja general de 
depósitos. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis.tro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaría. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas.
tante la titulación y que las cargas o 'gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de suoa!>ta 

l. Urbana 50. Piso sito en la tercera planta puer· 
ta 2. 3.'" izquierda. escalera 1 letra B del edificio 
nUmero 2 de la calle Juan Palma Garcia. de Lucena. 
Ocupa una superficie de 149 metros 63ti"~tros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, Palo 
ma Gaceia; izquierda. sefiores Femández omero; 
fondo, hueco de la escalera y piso A de esta misma 
cscaIera y frente. calle General Chavarre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lucena al libro 
689, tomo 173. folio 50. fmea nUmero 20.804-N. 

Valor asignado 7.230.613 pes.etas. 

2. Urbana. Casa señalada con el número 7 de 
la calle General Chavarre. manzana 5.a del primer 
cuartel de esta ciudad. con superficie de 40 metro 
52 decimetros 46 centímetros cuadrados. Su fachada 
mira al sur y linda: derecha, calh:ja sin salida a 
la que hace esquina y casa del señor Jimenez Mo!in~ 
izquierda, casa que fue de don José del Río Mul10z 
y fondo. Otra de doña Celestina de Marmol Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lucena al lihro 
72. folios 35 y 38, fUlca 1.889, decimonovena y 
vigésima. 

Valor asignado 1.500.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Pilar Tapia Estebanez.-El $cere· 
tario.-6.848·J. 
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MADRID 

Edicto 

Don Enrique Marln l.ópez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 1.352/1990. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros contr:J. ~S¡erra 
Lanzarote. Sociedad Anónima», en Jos cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. los menes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones; 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de 
diciembre de (992, a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este luzgado. 
por el tipo de 1~.570.0d0 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el práx.imodla 13 de enero de 1993, las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juqado. con la rebaja del 25.por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 10 de 
febrero de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana.. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas.. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 pÓr 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
paro que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante sin que pueda exigir ningun 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarlin subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuádas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depóSito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebracién de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los partiCipantes que asl lo acepten 
y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima-la publicadón de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en el ténnmo de T eguise 
(Lanzarote), bloque 7 de un complejo urbanistico 
situado del El Majo. Ocupa una superfiCie de 36 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Arrecife, al tomo 964. libro 
217. folio 101, fmea registra! nUmero 21.621. ins
cripción primera. 

y para que sirva de publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado~. expido el presente en Madrid 
a 6 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-:EI Secretario.-IO.896·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uc~ Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Priniera lnstancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.97611990, 
a imtancia de _Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anónima.>l. contra Thierry Amiach, en los 
cuaJes se ha acordado sacar a publica subasta por 
ténruno de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día I de 
diciembre de 1992, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de e~te Juzgado. por el tipo 
de 13.754.750 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de enero de 1993, a las diez 
cuarenta horas., en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
)0 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitinin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo.. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en el cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardO del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que la~ cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendíen
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podra verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse tua!· 
quiera de las tres sub'.lstas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración, o hubiere un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatariO no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del ultimo pilrrafo de la ~gla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento sito en Adeje (Tenerife). urbaniza
ción Sue~o Azul. en planta baja. señalado el numero 
1.305 de rtgímen interior, que mide 57.24 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona (Tenerife). tomo 703. libro 
132, folio 218, fmca registral número 12.834. ins
cripción 5 <a 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado •. expido'e[ presente en Madrid a 29 de mayo 
de 1 992.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-IO.821-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrada.Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. b<\jo el número 1.57411989. 
a instancia del ~Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Jose 
luis Ramos Garcia y otros. en Jos cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta. por termino de 
quince dlas, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 16 
de noviembre de 1992. a las doce horas de su mafia· 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.558.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo dia 14 ae diciembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seiialado para la tercera subasta. el próximo día 
18 de enero de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a típo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admüirnn posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los lícitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bllbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madriu. Cuenta 
del Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin numero. edificio Juzgados Ins· 
trueción y Penal. Numero de npetiíente o proce
dimiento: 245900000 157411989. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad dejos inmueble~ 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Sccretarla del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún Otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. Si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendicn· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifica~ en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. • 

Novena.-Se devolveran las consígnaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
Vllrán en depósito como gamntia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el IK:reedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consJgnaciones de los panicipantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar.el remate los otro!> postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Menorca, número 4. de 
la urbanización .Vmas de Campohennoso .. , de 
Humanes (Madrid). piso 3. B. Con una superficie 
útil aproximada de 63 metros 97 decímetros cua
drados. a la que corresponde una superficíe cons
trui<h1 aproximada de 94 metros 80 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Leganes, al tomo 1.545, libro 63 de Humanes, folio 
159, fmca registra! número 5.765. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
ro.-6.822<l 

MADRID 

Edicto 

Doda Soledad Femández del Maro. Magistra
da-Juez del Juzgado de Pr'.mem Instancia número 

• 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipote<:a
no, bajo el número 1.786/1990, a instancia de .Ban
co Hipotecario de Espar1a. Sociedad Anónima". con
tra don Francisco Javier Mlirquez Luque y doña 
Soledad Oller, en los cuales se ha lK:ordado sacar 
a pública subasta. por termino de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 1 
de diciembre dI! 1992. a las doce tninta de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 2.800.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desiena la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo día 20 de enero de 1993. a 
las nueve treinta de su mañana. en la Sala de Audien
cía de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primero. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próxima día 
10 de febrero de 199J. a las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de C$te Juzgado, sin sujeción 
8 tipo. 

CUarta.-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
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el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provi~ional de corniígnaciones de este Juz
gado. numero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4070, calle Capit.an Haya, nume
ro 55. de esta capital. pre.sentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse [as posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fOnTIa anterior
mente indicada, 

SI!xta.-Los títulos de propíedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certffieaciones registraJes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Ijcitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nm
giln otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsIstentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nécesídad de sati~facerlos. sin destinarse 
a su extincíón el preciO del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segtmda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin SUjeción 
a tipo.' 

Octava.:-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignadones efee
tuarlps por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se rescl'\'ara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. l.."OffiO parte del precio 
de la venta. . 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momenro de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatrtrio 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
d orden 4.:: los mismOS. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravárrlenes Que tengan 
las flncas. subrogándose en la responsabílidad que 
de ello .se derive. 

DUodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada 5U ccl.:
braciOn. a la misma hora. para el siglJiente viernes 
habiJ de la .semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dm de la celebracíon. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercem.-La publicación de ios prc~entes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bíen objeto de subasta 

Finca sita en Santa Cruz de Retamar, urbani
zación "Ca1alberche~. bloque 2, portal 2, piso 3.0 _B. 
De wta superficie de 9 J, 15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esca
lona. tomo 624. libro 39, folio 199. fmea J.613. 

y pnra su publicación en el «Boletin Otiei:JI del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 20 de julío 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Femández 
del MalO.-El Secretario.-{J,824-J. 

* 
El Magistrndo-Ju.::z del Juzgado de Primera Instan

cía número 21 de Madrid, 

Ha..:e saber: QUe! en procedimiento lupotecario 
num<:ro 1.124/1987. promovidos por Banco de Cré· 
dito Agrícola contre Catalina Alcañiz Adamez. 
Rocío Sánchez-Cortes Femández, Gaspar A!en 
Ciómez y Jos¿ Alen GÚme7 ... e ha acord:tdo 'iacar 
a 1<1- \enta en pública suba.,ta el inmueble que se 
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describirá. que temlra lugar eU' la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

En primera 5UhaSta el día 4 de diciembre próximo 
y diez horas de su mañana. sírviendo de tipo el 
de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no queJar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 Je enero de 
1993 prólCÍmo y diez horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nin¡;una 
de las anteriores. el día 12 de febrero de 1993, 
próximo y diez horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera m en segunda. 
pUdiéndose hacer el remate a calidad de ceJer a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, debernn con
signar prevIamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. calle Capitán 
Haya. 55. el 20 por 100 del tipo expre!>ado. sin 
cuyo requísito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escri!o 
en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación JeI Registro, 
están de manifiesto en Secretana. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulacion, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si Jos hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán sul».istentes. enlendiéndose que el rematante 
los acepta y queJa subrogado en la responsabilidad 
de l(\s mismm, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El'rresente servira de notiticación a los deman
dados y a la Compañia mercantil anónima ~Cañitos, 
Sociedad An6níma ... actual titular de la tinca. para 
el caso de que, intentado. no pudiera venfk"arse! 
en la forma establecida por la Ley. 

Bien objeto de suba~ta 

En A1mendralejo (Badajoz). tierra de labor, al 
s.itio de ... Cañitos,. o «Sancho~, con cabida de 1 
lanega 6 celemínes. equivalente a 96 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Al este. con otra de Ju..'U1 Francisco 
Diaz Morán; .sur, la de Juan Vicente Lavado: oeste. 
con la cañada y norte. herederos de Mmmel Romero, 
Fmca registraI6,IJI. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. -La Secretaria, -6.84ó-J. 

MADRID 

EdlC/I) 

Don Agustm Gómez Salcedo, MUgJ!>trado--Jut;:z dd 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen 3UW'i 

de procedimiento judicial sumario del articulo ¡JI 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.39l! 199 J, 
a instancia de "Banco Hispano Ameri<:ano. Sociedad 
Anónima¡¡-. contra don José Fernando Arbex Yliro, 
en los cuales SI! ha acordado saC<tr a flública subasta. 
por temtino de veinte días. el bien que luego se 
dira, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha seftalado para que !enga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo uta 4 
de fehrero de 1993. a las once hora"- de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JULgaJo, por el 
tipo de 2 L!i25.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resllltare 
desierta la primera. se ha 5eñalado, par:t la -;egunda 
sabasta. el próximo día 11 de mar70 de 199.1, a 
las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de e~te Juzgado, con la r .. baja del 
25 por 100 dd tipo que lo fu.:: par:!. la ¡:mmL'r3_ 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~eñalado. para la ter..e¡a subasta. el proxif:"'o día 
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22 de abril de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta..-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán -posturas que no cubran el tipo de sutms-. 
13 correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas.. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones. número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de_Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin ~celar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima..-Podrán hacerse posturas en püego 
cerrado, y el remate podn\ verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas qué establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. én el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia, 

Novena.-5e devolvenm las conSignaciones efec· 
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a<ljudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otrus postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión de los presentes edic
tos sirve como notificación en 'la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efCi:tos 
del ultimo párrafo de la regll! 7" del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero derecha, de la casa nUmero 58 de 
la calle Zurbano. de Madrid. Está situado encima 
del piso 2." derecha y debajo del piso derecha. La 
extensión superficial es de 98,43 metros cuadrados. 
Consta de siete habitaciones, cocina. cuarto de baño, 
«waten de servicio y pasíUos. Tiene cuatro huecos 
a la calle Zurbano y seis al patio interior izquierda 
de la segunda crujia. Linda: Al frente, con la calle 
Zurbano; por la derecha, mirando desde la calle, 
con el piso 3." izquierda y con el descansillo de 
la escalerd, y al fondo, con piso J." interior. letra 
E, y con el patio interior izquierda de_ la o;egunda 
crujia. Inscrito en el Registro de la Propiedad nume
ro 28 de Madrid, folio 106 del libro 2.436 del archi
vo 65, sección l.a, fmca 3.119, inSCripción cuarta 
de hipotet,;a. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado.~, expido el presente en Madrid a 2 de sep
tiembre de I 992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sa!cedo,-La Secretaria.-10.872-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.892/199 L 
a instancia de .Hipotecaix.a», representada por la 
Procuradora doña Concepción Albacar Rodríguez. 
contra _Genna. Sociedad AnónÍlna», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta, 
por- ténnino de veinte d¡8S, los bienes que al fmal 

, del presente edicto se describen. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el-sci'lalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de diciembre de 1992, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 28.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de enero-de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 21.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depóSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deber.i facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 4 LOOO, en la plaza de CastiHa, 
sin número. edificio Juzgarlos de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
2459000000289291. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCidas en el nume
ral anterior, El escrito deberá. contener necesaria
mente la .:lceptaciór. expresa de las obligaciones con 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calídad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituladón. 

Sexta.-las cargas o 'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaron subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bradon, a la misma hon,. para el siguiente hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aaeedor 
hasta el mismo momento de la celebmclón de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso segundo. del numero 8 de la calle 
Jase M. de Castro, de Madrid. Supertlcie 127.22 
metros cuadrados, Cuota 35,51 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 6 de Madrid. 
tomo L851, libro 2.410. finca 7 l.l 44. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-la Sec,reta
ria-6.841-l. 

MADRID 

Ediclo 

Oofia Margarita Vega de la Huerga, Magistrada·Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
45 de Jos de Madrid, 

Por medio del presente, hace &aber: Que en este 
Juzgado y en los autos de juicio ejecutivo 233{1991, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Rodríguez 
Puyol. en nombre y representación de ~nco Espa
ñol de Crédito. contra don Lucio Gil Garcia y dona 
Pilar Herrero Barrena. he acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por primera vez y por término 
de veinte días. el bien inmueble embargado que 
al final se describe. señalándose para el dia :! de 
diCiembre. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sitO en la calle Capitán Haya. nu
mero 66, planta ~xta. 

En prevención que no hubiere postores en esta 
primera subasta. se señala para la segund3 ",¡basta 
el dia 29 de diciembre, a la misma hora que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100 de tipo de 
tasación, y si tampoco hubiera postores en esta 
segunda. se señala para la tercera subasta el dia 
2S de enero, a la misma hora que las anh::riores., 
sin sujeción a tipo. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en las mismas 
deberim consignar previamente el ~O por 100 de! 
tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitidn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
consignando preyiamente el depósito establecido, 
presentándola.en la Secretaria de este Juzgado con 
las formalidades legales. 

Quinta.-Los títulos y certiflcadones registrales 
están de manifiesto en la Secretaria de este JULgado. 

Sexta.-las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuaran subsistentes sm can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en lao; responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

El precio de tasación dd bí<!n inmueble es de 
6.700.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. sito en la calle Santa Virgilia, núme
ro 41, de Madrid. Tiene una superficie de 87,41 
metros cuadrados y consta de varias habitaciones 
y servicio. Inscrita en el R<:gistro de la Propiedad 
número 12 de Madrid. al tomo 1.411. folio ~4, 
finca registral número 23.613. 

y para que así conste y su publicación en el 
.. Boletin Oficial de! EstadN y en el "Boletín Oficial 
d( la ::::'omunidad de Madrid .. , expido el J'lresente 
edicto en Madrid a 4 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Margarita Vega de la Huerga.-E! 
Se1..-.etario.-b.828-3 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera los
tancia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado se sigue pro· 
cedirniento especial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 1.413/1986, pro
movido por "Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». COntra don Antonío Lorenzo Torres,. en 
los qUe por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar- a la venta en pUblica subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendni lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de diciembre de 1992. 
próximo y a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aseen· 
dente a la suma de 15.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de enero de 
1993, próximo y a las once horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el dia 18 de febrero de 1993, próxi· 
me y a las once horas de su ma!tana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje· 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién· 
dose- hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deben\n Con· 
signar previamente en la-cuenta de depósitos y con· 
signaclones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.000-7 el 50 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo reqUisito no ser.m 
admitidos.. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. S1 bien. además. hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car:gas o gravám~nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, ~tendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destina..--se a 
su extinción el preciO del remate, 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los desconocidos herederos de don 
Antonio Lorenzo Torres. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Candelaria, dentro del polígono industrial Valle de 
Guimar, señalada con los números 18 y 19 de la 
manzana VII en el plano parcelario del plan parcial 
de dicho poligono, y que tiene una extensión super· 
ficial de 2.695 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de Santa Cruz 
de Tenerife, al folio 89. libro 118 de Candelaria. 
fmca registral número 8.90 l. 

Oado en Madrid a 17 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-lO.882·D. 

MADRID 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cía número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el- número 1.254/1986, pro-
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movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Remedios Tortosa Vila y 
don Félix Ortega Antón. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendr.i lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma Siguiente: 

En primera subasta. el dia 26 de noviembre de 
1992, a las once horas de su_ maiiana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 7.239.564 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 17 de diciembre 
de 1992, a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 14 de enero de 1993. 
a las once horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
Caja General de Depósitos el 50 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitaciÓn. 

Teree:ra..-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dw 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por. 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. .... Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo J 31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 10$ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitidatl de los mismos. sin destinarse a 
sU: extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1, al sitio denominado ~El Molino", 
chalé, en ténnino municipal del Manzanares del 
Real, al sitio denonúnado «El Molino,.. de planta 
baja. Tiene una superficie aproximada de 998 metros 
20 decímetros cuadrados, de los que ocupa la parte 
edificada 100 metros cuadrados, y el resto esta des
tinado ~ patio o jardín. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar ViejO, al tomo 363, libro 
39, folio 5, fmea número 3.072, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-IO.873·D 

MADRID 

Edkw 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
garlo de Primera Instancia número 3 [ de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo,el nUmero 1.793/1991. 
a instancia de -.Atabe Española de Crédito Hipo. 
tecario. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Amparo Naharro Calderon, con· 
tea «.Resca Inversiones Ibéricas, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por termino de veinte dias, el bien 
que al fmal se describirá., bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevMá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7, a del articulo 131 de la Ley l-hpotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

35937 

Primera subasta: Fecha de 16 de noviembre de 
1992, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
7.960.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 14 de diciembre de 
1992, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
5.970.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 18 de enero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a ex'Cepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señ~lndo 
para la segunda. 

Los depósítós deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JuzgadO número: 41.000 en la plaza de Castíl!a. 
sin numero, edificio de Juzgados de Instrucción 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001793/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaCión expresa de las obligaCiones 
conSignadas en la condición 6. a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a (:alidatl 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re· 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estln de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiendose que toou Hcí
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al (,.,édito del actor con
tinuanin subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consIgnaCIones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depOsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaciól1 y desearan apro
vechar-el remate los otros postores y siempre por 
el-orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Estepona (Malaga), partido de Arroyo Segun· 
do, edificio Las Lomas, apartamento sito entre el 
semisótano inferior o segundo y el superior o pri
mero. Tiene una superlicie de 47 metros 50 del.'· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 65 I del archivo. libro 
456 del ~yuntamiento de Estepona, folio 139, finca 
registra! número 33.395, inscripción s.!gunda. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1992.-E! 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Oj.:da.-E1 Secreta
rio,-6.821-3. 
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MALAGA 

Edlcro 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el ilustrtsimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 9 de esta capital en 
autos de procedimien.to jUdicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el numero 
525/1992, a ínstancia del Procurador señor Carrión 
Mapelle. en representación de dJankinter España. 
Sociedad Anónima., antes denominado «Banco 
Intercontinental Español. Sociedad Anónima •• se 
saca a púbüca subasta la siguiente fmea: 

Vivienda tipo F. en planta primera de la torre 
número 1, fase A. del conjunto urbanistico deno
minado .MiradOr de las PalmerasJ. segunda fase. 
situada sobre una parcela de terreno en Torremo
linos. Mélaga, procedente de la hacienda denomi
nada Olivarejo de Zc:a. Ocupa una superficie iltil 
de 69.15 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
escalera derecha y vivienda tipo E; derecha entran
do. vivienda tipo G; izquierda. fachada oeste, y fon
do, fachada norte. Inscrita al tomo 321. folio 100. 
finca nú.mcto 4.114-B. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
seflalado el próximo dia 20 de noviembre y hora 
de las once. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pt'tmera.-EI tipo de primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipotecá, no admitiéndme postUraS 
qUe no cubran el expresado tipo. 

Segunda-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberá consilUlarse previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. número 
2.960. del Banco Bilbao VlZC8Y.t, el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y @T8vámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mísmos. sin destinarse a su extinción el pudo 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero, 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya po~tore\'i en 
la primera subasta. se señala para la segunda, a 
la misma hora y lugar. el próximo dia 21 de diciem
bre. a las once horos, 'Sirvíendo de tipo de esta subas
ta el 75 por 100 del tipo de la primera. y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Stptima.-A prevención de no haber postores en 
la segUnda subasta, se seriala la tercera, sin sujeclon 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
21 de enero. debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Dado en Malaga a 11 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l O.884-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lns-
tanda número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el numero 
281/1992-V, a instancia del Procurador señor Dalle· 
nilla Ros. en nombre y representación de ~Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima~. contra 
Peter Cauldfield y Carol Cauldfield. sobre efecti
vidad de un préstamo hiptecario. se ha acordado 
sacar a La venta en publica subasta. por ténnino 
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de veinte dias, los bíenes hípotecados que mas abajo 
se describen. por el precio que para cada una de 
las subastas se anuncia. se indica a continuacíón, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta. el día 26 de mano de 1993, 
a las doce horas de su mañana. por el tipo esta
blecido en el escritura de hipoteca ascendente a: 
La nnca 16.881 a 18.826.500 pesetas; la finca núme
ro 18.895 a 12.55LOOO pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actora, el dja 26 
de abril de 1993. a las doce horas de su mañana. 
por el 75 por lOO de la Cantidad que ~"rrVió de 
tipo en la primera, no admitiendose pm:turas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo al derecho 
de adjudícación por la actora el dia 26 de mayo 
de 1993, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Prlmera.-Para tomar parte en las subasta. deber.in 
los licitadores consígnar previamente en el ~Banco 
BiJ~ Vizcaya. Sociedad Anónima •• en la a¡encia 
que se encuentra sita en calle Larios. nUmero 14. 
cuenta corriente dé este Juzgado numero 
3027000018028192. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el banco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Scgunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podran hal:erse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo del ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.u del artíCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la 
Secretaria, y se. entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o sra
vamenes anteriores: y los preferentes. si los hubiere. 
a! crédito que reclama la <lctora continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los ac~pta 
y qUt."da subrogado en la respünsabílidad de los mis
mos. sin destmane a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados. por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 42.-Apartamento viVIenda en plan
ta baja. señalada con el número 22-23. tipo 281, 
del bloque 5 en primera fase del conjunto. Se com
pone de _hall», cocina pasillo. salón-comedor. baño. 
dos dormitorios, uno de ellos l"."On baño, porche, 
jardín privado, con una superficie de 116,97 metros 
cuadrados. más 33 metros cuadrados de jardín pri
vado. En Benalmádena. torno 384. libro 384, folio 
54. finca número 16.881. inSCripción cuarta. Tiene 
su acceso entrando al oeste. y linda: Por el este, 
viento ron zona común; derecha entrando. con fm
ca numero 39; izquierda. con la fmea numero 45, 
y fondo. jardin con zona comun. 

Finca número 48.-Local comercial en planta baja 
señalado con el numero 268. tipo I-Ll, del bloque 
5 de la primera fase del conjunto que se describe. 
Tiene una superficie de 60.47 metros cuadrados 
y susceptible de ser dividido. Tomando su acceso 
por el norte, linda: A su :rcnte, con zona connin; 
derecha. entrando. con d número 51; izquierda, 
con zona cornun. y al fondo. donde también se 
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puede acceder. con zona comun. Inscrita al tomo 
384, libro 384. folio 67, fmea número 16,895. ins
cripción cuarta. 

y paxa su pUblicación en el «Boletin Oficial del 
EstadoJo. Y en el «Boletín Oficial de la Provincía 
de Málaga •. se expíde el presente en Malaga a 25 
de septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.- 1 0.885-0, 

AdiciÓn: En Málaga a la misma fecha. para hacer 
constar que se adícione al anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta a los demandados Peter 
Cauldfield y Carol Cauldfield, doy fe. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dcl dia 
de la fecha. díctada por el Juzgado de primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicíal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 153/1992. seguido 
a ínstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por la Procuradora doña 
Pilar Lantero González. contra ~Huertas y Parede'i. 
Sociedad Anónima •• se saca a pública subasta por 
primera vez. y término de veinte días, la siguiente 
finca: 

En Móstoles •. Madrid. Parque de Coimbra sin 
numero, chalé LI-14. Parcela de terreno. número 
37-T. en ténníno de Mástoles, enclavada en la ciu
dad residencial Santo Cristo de Lezo. actualmente 
denominada Parque de Coimbra. Tiene una super
ficie de J .223 metros 63 dedmetros cuadrados, den
tro de eUa se encuentra: 

Vivienda unifamiliar de tres plantas. semísótano, 
bajo y primera. En la planta semi5Ótano se sitúa 
el garaje que tiene una superfiCie aproximada de 
30 metros cuadrados, en la planta baja se encuentra 
situado el pon:he, salón y aseo, cocina. oficio y 
distribuidor. ,-on una superficie total aproximada 
de 130 metros cuadrados y la planta primenl. tiene 
tres baños. salón y cuatro donnitorios, con una 
superficie aproximada de 170 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ro 
3 de Mestales. al tomo 1.243. libro 52 de Móstoles. 
folio 192. fmea 5.072, inscripción quinta de hipo
teca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. numero 
11, de esta localidad, el día 25 de noviembre de 
1992. a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Prim~ro.-El tipo de la subasta es el de 26. ioo.OOO 
pesetas, f¡jado en la escritura de constitución de 
la hipoteca no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantid.1d, 

~gundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pUblícacíon 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. 
el resguardO de la consignación. 

Cuarto.-Los autos y -la certificadón del RegistrQ 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
artículo 131 de la Ley hipotecaria estim de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores: en la primera subasta. se 
señala para la celebmción de la segunda el día 16 
de diciembre de 1992, a las once horas, para la 
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que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
fijada para la primera. celebrándose tercera subasta. 
en su caso. y sin sujeción a tipo, el dia 14 de enero 
de 1993. as las once horas. 

Dado en Móslolesa JO de septiembre de 1992.-El 
Juez.-El Sccretarto.-lO.S74-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del juzgado de Primera Instan
. cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el nUmero·2421l992, promo
vido por «Banco Popular Español. Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Gallego Díaz. en los que 
por resoluci6n de esta fecha, se ha acordado sacar 
a .Ia Venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate que tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este JUZgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de diciembre de 
1992 próximo, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.740.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de enero de 1993. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de que se tuvo en cuenta para la primera. 

En tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores,. el dia 5 de febrero de 1933, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin ~cción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda. pudiendose 
hacer en calidad de- ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje-
cutante. 

SegUnda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3084, de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel. del Banco Bilbao ViZ
caya. de esta ciudad. el 20 por 100 del típo de 
tasación. sin cuyo requisito no sctán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estén de manifiesto en Secre· 
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubíere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. entenweodose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin des1inarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si alguno de los dias anterionnente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrarla al 
día . siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno secano. con palas y árboles, 
sito en la diputación del COCÓn, témtino de Aguilas,. 
en el sitio de Las Lomas, Burra Vieja y Serrata. 
procedente de la hacienda conocida por Las Lomas. 
de las Marianas y Serrata, que tieJ"le una cabida 
de 2 hec:táreas 80 áreas. lliuianckx Norte, fmca dona
da a Ramón Gallego Dlaz:; este, herederos de Juan 
Gabarrón. y oeste, carretera. Inscripción: Al tomo 
1.972. libro 313. folio 96, fInca número 33.152. 
inscripción primera. 

Dado en Murcia a 22 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario..-6.832-3. 
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MURCIA 

Edicto 

El Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas, número 289/1991, a instancia 
de ~Banco Pop.ular Español, Sociedad Anónima», 
contra doña Elvira Andujar Ruiz; ~Merenciano, 
Sociedad Limitada!>. y don Jesús Sánchez Meren
ciano. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncía la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la Cantidad de 7.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de diciembre proximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasacion. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 8 de enero próximo, a la misma 
hore. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dla 3 de febrero próximo, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demá~ condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá posrura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de tos tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los licitadores ingresar en la cuenta 
provisional de consignaciones número 3.084 de la 
agencia, sita en Infante Don Juan Manuel. del Banco 
«Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima!>, cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, unicamente por 
la parte demandante, simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia det actor podrán 
reservarse los depOsitas de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendran 
derecho a exigir ningunos otro:;; que. asimismo, es!a
rán de manífiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere-- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. 

y sirva el presente edicto. en su caso. de noti· 
ficación en forma a los deudores, a los efectos pre
venidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Trozo de terreno, secano, en término 
de EIrla, partida del Sapo, que tiene una superficie 
de 9.466 metros cuadrados. Finca inscrita número 
22.494. Su valor es el de 4.000,000 de pesetas. 
correspondiéndole a los demandados una cuarta par
te indivisa el valor de ésta, que es de LOOO.OOO 
de pesetas. 

Segunda.-Tierra inculta, en termino de HeUín. 
pago de la Villarreala, de 24 áreas 79 centiáreas 
3 decímetros cuadrados, dentro de cuyo perimetro 
existe una edificacíbn de 260 metros cuadrados. 
Fmca inscrita número 30.614. Su valor. en conjunto. 
es de 2.000.000 de pesetas. 

Tercera-Piso primero. destinado a vivienda. de 
un edificio donde se integra. sito en Hellin, calle 
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Lope de Vega. con una superficie de 79 metros 
cuadrados. Rnca inscrita número 24.492. Su valor. 
en conjunto, es el de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado.-El Secretano.-6.838-J. 

NAVALMORAL DE LA M.~TA 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Mutioz, Juez de Primerd 
Instancia e Instrucción número 1 de Navalmoral 
de la fy1ata Y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia. con el nlimero 40/1992. 
a instancias de &Telefóníca de Espatia. Sociedad 
Anónima!>, representada por el Procurador don Luis 
Javier Rodriguez Jiménez. contra don Juan Fran· 
cisco Plata de la Paz, representado por la Procu
radora doña Maria del Patrocinio Bennejo Dávila. 
sobre reclamación de !.I16.255 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias de la finca embargada 
en referido procedimiento y que se describirá al 
rlOaI. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotdo, núme
ro 59. de esta I.ocalidad y hora de las once de 
su mañana. del próximo día 26 del próximo mes 
de noviembre bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La rlOCa que se describiril sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. de 5.657.228 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito. no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera-La certificación de cargas está de mani
fiesto en Secretaria. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio óel remate. y que de la fmca 
no ha sido aportado el título de propiedad ni suplido 
su falta • 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesíón mediante comp-Mcccncia ante el propío 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. qUíen deberá aceptarla. y todo 
ello prevía o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores qUe 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de T fans .. 
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, ~-erán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 21 de diciembre y 
hora de las once de su mañana, en la Sala de Audien· 
cías de este Juzgado, para la cual semni de tipo 
el 75 por 100 de la valoracíón. no admitiéndo::ie 
posturas inferiores al 50 por 10(' de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
27 de enero de 1993, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin SUjeción a tipo. 
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Fmca objeto de subasta 

Urbana número 12.-Vivienda letra B de la planta 
cuarta del edificio sito en esta 'Villa de Navalmoral 
de la Mata y su calle Rlo Ebro, sin número, con 
acceso por el portal comun para todas las viviendas, 
ocupa una superficie construida de 100 metros 77 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 1 5 . decí· 
metros cuadrados. Linda. segUn la fachada principal 
del edificio: Por la derecha, plazuela sin nombre; 
izquierda, vivienda letra e de esta misma planta. 
hueco de escaleras y cuarto de ascensor; fondo. 
vivienda letra A de esta misma planta y cuarto de 
ascensor, y frente, calle de su situación. Fmc:a urbana 
número 11.586. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta localidad al libro 108, tomo 807. 
folio 74. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 7 de septiembre 
de 1992.-El Juez. Gregor1o Roddguez Muñoz.-EI 
Secretario.-lO.898-D. 

PADRON 

Udo 

Don Raimundo San Adrián Otero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Padrón y su 
partidQ, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de juriSdicción voluntaria a instancia de don 
Ramón Quinta Garcia. con el número 159/1992. 
sobre declaración de fallecimiento de don Ramón 
Quinta Castro, nacido en Padrón (La COJ1.lfla). el 
rua 29 de septiembre de 1899. que se ausentó de 
su domicilio hace más de cuarenta aftos. sin que 
desde hace unos treinta y ~ aftos se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con los 193 Y concordantes del Código 
Civil, se hace pUblico mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el jlBolettn Oficial del Estado., 
y en un periódico de Madrid y otro de La Coruña. 
así como por Radio Nacional de España.. por dos 
veces con intervalo de quince dias, a los efectos 
legales y para que cualquier persemaque lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oicla en el mencionado expediente. 

Dado en Padrón a 12 de junio de 1992.-El Juez. 
Raimundo San Adrián Otero.-EI Secreta
rio.-l0.077-D. 

y 2- 22-10-1992 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Iostan
cia numero 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 1.262/1991-2 M, se siguen autos 
de juicio ejecutivo letras de cambio. instados por 
el Procurador don Gabriel Buades Salóm, en repre
sentación de Jose Bibilonj Frau, contra "Prollamp, 
Sociedad Anónima" en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y pte(:io de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas al demandado *Prollamp. Sociedad 
Anónima»: 

l.-Porción de terreno comprensiva del solar 
nUmero 16 de la manzana V de la urbanización 
de Costa de Andraitx, en el paraje Cala L1amp del 
término de Andraitx, mide 823 metros cuadrados. 
Linda.: Norte. solar número 71; sur, calle oeste. solar 
número 11, y oeste. con el número 15. Inscripción: 
al tomo 5.124. libro 373 de Andraitx, folio Jl5. 
finca 10.820. 

l.-Urbana porción de terreno comprensiva del 
solar nfunero 17 de la manzana V de la urbanízacíón 
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Costa de Andraitl(, en el paraje de Cala L1amp, 
del término de Andraitx. Mide 921 metros cua~ 
drados. Linda; Norte, con solar número 78;' sur, 
calle este, solar número 18, y oeste. con el número 
16. Inscrita al tomo 5.124, libro 373 de Andraitx. 
foUo 118, fmca 10.821. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
113- LO, el próximo dia 3 de diciembre de 1 99::!, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será 7.500.000 pese-
tas para la primera finca y 8.250.000 pesetas para 
la segunda finca, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Ucttadores consignar previamente en 
la 'cuenta corriente de depositos y consignaciones 
judiciales número 045100017126291, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vacaya de 
la plaza del Olivar. de esta misma ciudad. el 20 
por tOO del tipo del remate. 

TerceI1L-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plie80 cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podr:i hacenc el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se resevarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniftesto 
en la Secretaria del Ju~do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndO"..c 
que el rematante los acepta y queda .'<11brogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ~ precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 11 de- enero de 1993, a 
la misma hora. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 11 de febrero de 
1993, también a la misma hora., rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas -para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-6.839~3. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Pimera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
11 de enero, 4 de febrero y 1 de marzo de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
me Juzgado con el número 904/91-B. a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya. contra don Emilio Tanco 
Villanueva. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
r.in consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
V¡2Caya -indicando Juzgado. número de asunto y 
ai'lo-. el 20 por 100 de! tipo señalado en la primera 
subasta. del 20 -por 100 de- dicho valor con rebaja 
de) 25 por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
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en el. momento de la subasta e! oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subast~ en la segunda dicho valor 
con re~a del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. -Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuan\n subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacel1>C posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél el resguardo del importe 'esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto..-Casg de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
el dia de su celebracion. se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bíenes objeto de 'la subasta 

Sitos en Pamplona: Local comercial de planta 
baja. situado a la derecha y fondo del portal de 
entrada a la casa numero 5 de la calle Monasterio 
de Aberin. en el bloque n de la Agrupación de 
viviendas Santiago. Superficie 251 metros 57 ded
metros cuadrados. Valorado en 64.744.055 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Se<:retario.-I 0.892-0. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgada de primera Instancia número 4 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
636/1991, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario a instancia de la Procuradora doña Maria 
Angeles -Prieto Laffargue, en nombre y represen
tación de la Entidad mercantil «Comercial Gabrie
iitas. Sociedad Anónima), sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, intereses. costas y gastos. en 
cuyos autos. por resolucÍón de esta fecha, se ha 
acordado sacar la finca hipotecada que se dirá a 
publicas subastas. por tenruno de veinte dias. que 
se celebrarán en este Jux.gado la primera el dia 10 
de diciembre y hora de las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de 6.000.000 
de pesetas pactada en la escritura de constitución 
de la hipoteca; la segunda. para e! supuesto de que 
no hubiere postor en la primera, el día 11 de enero 
del próximo año y hora de las once de su mañana, 
para la que servid de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
para el supuesto de que no hubíere postores en 
la segunda, el día l de febrero del próximo afio 
y hora de las once de su mañana. 

Las subastas se celebrarAn en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas. los licitadores 
deber.in consignar previamente en este Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 ~el res
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán -posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. solamente la p irte ejecutame 
y, por escrito. 00 pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la cértificadón del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba~ la tituJacion. 
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Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes. entendiendose Que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fmca que se subasta 

Finca urbana sita en la ciudad de Zamora, calle 
de San Bias. número 9, en la planta sexta del edificio. 
parte izquierda del referido portal, con una superficie 
útil de 75 metros y 76 decímetros cuadrados. 

Sirva la publicación de este edictO de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha del remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 9 de septiembre de 
1992~El Juez.-El Secretario.-IO.903-D. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Dona Francisca Cruz Cruz,. Oficial habilitada en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 6 de San Bar
tolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providenCia dictada por el Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 6 de San Bartolomé 
de T1I'O\iana. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 4111992. seguido a instancia de la 
C$ de Ahorros y Pensiones de Barcelona rcp~ 
sentada por el Procurador don Pedro Viera Perez. 
contra don Rafael González Fulgencio y su esposa, 
doña Elena Lueje García. en reclamación de un 
prestanto como garantia hipotecaria. se saca a públi~ 
ca subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

39. Bungalow dúplex, número 39. situado en 
/;'l ~mptejo turistico denominado Monte Golf (se
gUtKla fase) compuesto de 73 bungalows y otros 
dementas construidos sobre la parcela de terreno 
que es parte del lote números 5 y 4 de la urba
nización denominada ~Ampliac¡ón de Playa del 
Ingles.. en Maspalomas. término municipal de San 
Bartolomé de Ttrajana. 

Linderos: Frontis. por donde tiene su acceso. 
espalda e izquierda. con sendos pasillos comunes 
de acceso y derecha. entrando. con el bungalow 
número 38. 

Se compone de dos dormitorios. baño, aseo, coci
na. despensa. cuarto trastero b~ escalera. salón-es
taro dos terrazas Y un wlariwn. al que :.(; ';;ú1lluruca 
por una escalera interior. teniendo una superficie 
cOnstruida en planta baja de 52 metros cuadrados 
aproximadamente y en planta alta de 57 metros 
cuadrados aproximadamente, o sea. en total. 109 
metros cuadrados. con un jardín privado de t 10 
metros cuadrados. por lo que su superficie en solar 
es de 162 metros cuadrados aproximadamente. 

Cuota.-Tiene asignada una cuota de 1 entero 73 
centésimas por 100, 

Inscripción. Tomo 1.505 del archivo general. libro 
91, secciÓn l.- del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de TIrajana, folio 153 vuelto, inscripción tercera 
de la fmca 7,431. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sitoen el edificio Jovimar,!rln núme
ro de San Fernando de Maspalomas del término 
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municipal de San Bartolome de Tirajana. el dia 4 
de diciembre a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 45.920.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta. 
deberán corisignar los licitadores previamente en 
La cuenta de consignación de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requísito no 
serán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaCiOnes a que 
se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretana 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los JlÚsmos sin destinarse a su extin
ción el pfe{;io del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el dia 30 de diciembre a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. y, celebrándose la tercera 
subasta, en su caso el dia 25 de enero a las Once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 17 de 
septiembre de 1 992,-La Oftcial habilitada. Francisca 
Cruz Cruz.-6,905-A, 

VILANOYA 1 LA GELTRU 

EdiClo 

Doña Laura Bejarano GordejueIa. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de El Yendrell. 
en prórroga de jurisdicción en el Juzgado de igual 
clase número 3 de Yilanova i la Geltrú y su 
partido. 

Hago saber. Que en este JUZgado de mi cargo 
se tramita el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo lJI de la Ley Hipotecaria. nUmero 58/1992. 
seguidos a instancia de Cija de Ahorros Provincial 
de Tarragona, representada por la Procuradora dona 
Montserrat Carbonen. contra don José Alberto 
More Rcig. en estado procesal de rebeldía. y habíén~ 
dosc acordado por proveido de fecha 23 de sep
tiembre de 1992. sacar a publica subasta. por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días. las 
fmC8S hipotecadas por la Caja de Ahorros de Tarra
gana que se describiran, 

La subasta tendrá lugar en ia. Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el próxímo dia 21 
de noviembre de 1992, a las once horas. al tipo 
del pfe{;io tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca que es la cantidad de 12658.625 pese
tas: no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 23 de diciembre, a las once horas. con 
el tipo de tasación def 75 por 100 de la expresada 
suma. y, no concurriendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez el día 22 de enero del 
próximo año 1993. a las once horas, sin sujecíón 
a tipo, 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.658.625 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
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cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de e::;ta 
suma. y en cuanto a la tercera subasta. en su caso, 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos, de concurrir como p<)~tor 
a' las subastas ::;in verificar depósitos, todos 10<; 

ciernas postores deheran consignar en ei Banco Bil
bao Vizcaya de est<t ciudad. cuenta numero 
090300018oo5R92. una cantidad igual. por 10 
menos. al ·20 por 100 del tipo, tanto en la prime!"d 
como en la segunda subasta, para poder turnar parte 
en las mismas. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacer::;e en 
calidad de ceder el remate a un tercero y re:J!i7.arse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicacion 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
acampanando resguardo de haberla hecho en el' esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en lo! Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credíto 
del actbr continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los JlÚsmos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la sub.'tsta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas., y, si no las acepta, no 
sera admitida la propoSición; tampoco serán admi
tidas las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la nnca hípotecada. conforme a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. el presente edicto servirá de 
notificación al deudor del triple señalamiento det 
lugar, dia y hora para el remate. 

Descripción de la nnca 

Entidad l. Vivienda unifamiliar. sita en el ter
mino municipal de San! Pere de Ribe<>. partida ~"Ias 
d'en SeJTa~, Tiene su acceso por la calle de PUTg 
Padrós, donde le corresponde el número 24. Se 
compone de planta baja. con una superficie cons
truida de 86 metros 97 de<:lmetros cuadrados. y 
consta de porche de entrada. recibidor, comedor-es
tar, cocina. lavadero, ~o. garaje y terraza. y pl:illta 
piso, de superfiCie construida 78 metros 43 deci· 
metros mwdrados, y se compone de cuatro oor
fiÚtorios. distribuidor, batio y terrazas. I..'ubiena de 
tejado y terrado en 25 metros cuadrados. Ambas 
plantas se hallan comunicadas por ml.'dif) d~ e_sC';:,!el':l 
interior. Tiene jardín privativo situado al frente. dere· 
cha e iZQuierda de la misma. debídamente delími
tado. Lindante en junto: Al frente, con la cane Puig 
Padrós, por donde tiene acceso; al fondo, con la 
casa que a continuaciÓn se describirá. o sea. con 
la casa con acceso por la calle Pica d'E~1at:'i; por 
la derecha, con la confluencia de las calles Puig 
Padrós y calle Pica d'Estats. y por la izquierda. con 
parcela 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges. al tomo 1.252, libro 2lJ de Sant Pere 
de Ribes..folio 28, fmca número 13.263. 

y para que sirva de publicación en forma. expido 
el presente en Vt1anova ¡ la Geltrú a 30 de septiembre 
de 1992.-La Juez. Laura Bejarano Gordejue
la.-7.010-16, 


